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PHECEDENfES PRECEDEN'lrES
• VALORES

OAlIIBIO:' - VALonES
Tantil l'UBLJO,\DO~

1

Tanto
Feolut por 100 B'ec.llll por 100. -

Titulas 4 % inferior (22 de Agonto dl!! 1119). ! Títulos S % amortiZllble, emld611 1927. (Sir

22·l-l130 70,25 Serie F, de SO.OCO pesetas nominales........................... 79,50 22.1.\}30 I 101,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al

• E, de 2.5.()OO. ., ......... u ...................... 70,50
22.1.030¡ 101,00 :t E, de 25.00J' I ] al

22·1.036 79,25 22.1.030) 101,00 :t D, dc 12.500 J J ] al
:Ji D. de 12.5oo·Xi » .............................. 79,fiO22·1.036 70,25
:t C, de 5.000:t • •.......................... 70, :l!'j

22.1.036 101,00 J C. de 5.000 • • J al
22·1.936 79,25 22.1.03UI ] O1,90 :t n. de 2.500 • » 1 al
221·!nJO 70,25 :t B, de 2,500" " ........................... 79,35 101,90 A, de
22·1·930 70,25 J A. de Soo" J. ......... II................ilh 79,:15 22.1.936: • 500 l J t al

22·1·036 ¡D,OO J G y JI, de 100 y 200 pesetas nomInales........... 77,00 I Thuloll 5 % IImol"lizable. emisión t927. (Cor

4 % exterior (estampillado) canjeado por emillión 192-1. 21.1-93°1 !l9,00 Serie F, de 50,000 pc!>etas numinalcs, 1 al
20.1·9311 U9,10 ~ E, de 25.000) J ] al

21.1·9ilO ü7,50 Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 97,50 22.1.H3ü 118,50 J D. de 12.500 » J ] al
22·1.ü3G 97,35 • E, de 12JJOO. .. ..................... ,.. •. ,........... 97,fiU 22.1.lJ30¡ flS,IíO :t e, de 5.000 J ) t al
22-1·036 7{J,BO • D, de 5,()(X} J :J ............................... 22.1.936 U8,1í0 I n, de 2.500 :JI • 1 al
20-1·ü36 97,00 » e de 4.CXXJ. )1 ............................. 97,50 22.1-936

1

!l8,50 » A. de 500 » J 1 al
22-1.!l36 07,50 Jo BI de 2.()(X). • ••• -t ..........................

Títuloll Deudn amortl:z:nhle al :" % (emisi~
22.¡.H36 1 07,60 • A, de l.OCXJ ~ :1 ........................... 97,50
22.1_036

1

94.50 II G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............ 1O.7-93úl 79,80 Serie H., dc 250.000 pesetas nominales. 1 a

4 % amortizable, emi.ión 1908, canjeada por la de 1929.
10·11.03ií¡ S4,75 .. G, de 100.COO» J ] a

22.1.936 82,:15 J r, de 50.000» » 1 a
20.1.936; 88,2/i Serie E, de 25.00J pcsctas nominalcs ........................... 22.1.936 1 82,25 I F.. ele 25.(00) .. 1 a
20.1.93n 8g,~5 :1 D. de 12.500 I • • •••• ,.. ................u ••• 20.J 93(1, 82,30 " D, de 12.500 J • 1 a
.22.J .036 i 87,50 :1 C. de 5.000. • ........................... 87,50 22-1.930 H2,óO » e, dc 5.000 " :JI 1 a
21.1.1130< 88,00 .J nt de 2.500 Jo »'u........................... 87,50 22-1·930 ft2 , liO .. B. de 2.500 J " 1 a
22.1.036 87,óO • A, de 500" J ,.......................... 87,50 22.1.¡¡:l6 82,50 » A, ele 500 I • 1 a

¡ 5 O/, amortizable. emisión 1900. canjeada por la de 1920. T'tuloll Deuda amol"tiznhle nI .. % (emilli<
2-3-U35 88,00 Serie n, de 200.000 pesc[as nominalcll, 1 a

2-9.035 100,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 4·3·935 !l4,OO J G. de 80.000 » ) 1 2
2-0.03ó 100,00 J E. de 25JXJlJ J J ................ , .......... H·l.036 97,10 I F, de 40.000 :JI :JI 1 a
2-0.93fi 100,00 ::1 Dt de 12.500:1 :l ........................ "". 22.1.036 !l8,50 • g, de 2O.<XKI • • 1 a
2-0-9351 100,00 :t e, ele S.()()O. 11 • ....... ,.. ......................... 21.1.1J3UI 98""; 00 • D, dc 10.000 J J 1 a
3.{j.{j:3ó 100,00 )1 B. de 2,500 J- Jo •• ~ .... , ....., ............... 22.I·H3lJ 08,50 I C. <le 4.000 J J ] a
3.8.lJ351 IUO,OO .. A. de 500. » ........................... 22-1·f)3H 98,50 " n, dc ¿.O()O ) ) 1 a

1
S % amorti2.Ablc. cmi8ión 1917, canjcnda por la de 1928,

2~·1·\136 D8,50 » A, de 400 ) D J a
Títulos Deudn amol'tiznble 1\1 4.50 '70 (emisi

16-9.U:~5 10fl,()! : Serie JI, de 50.000 pesetas nominales ........................... 20.1.03(11 100,~5 Serie F, de SO.(XJ(l pesetas llol\unalcs, 1 al
10-!}·0:l5 100,00 » E, de 25.()()(}" » .................,•••••••••••• , 21·1.t1:ltll 10(1 , 2., ) E, de 25.000 p » 1 alHI.D.O:15 100,00 • D, de 12.500 :JI p ............................... 21-1·ü3G I 100,25 '" D, de 12.500' :JI 1 alHi-O-O:ló 100,00 II C, de 5.000 :JI :JI •• tI ................... ~ ... "" ~ 22.1-936! 100,00 p C. dc S.cXJO» 11 1 al16.U·0.'J5 100,O() " B, de 2,500 :1 » ..................................

22.1 0 93°\ 100 , O{l J D. de 2.500' J t al}(J.4-93li 100,OU » A, de 500 J .. .................................. 20.1·Ui.lG 100,25 J A. de 500 • :JI 1 al

1 Título.., 5 % amortizable, f1Inlllión do 1926,
I Titulu8 Deuda IIll1ortizoble ro; 5 % (cmí..ii

20-12.035 103,00 Sede F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350~'''J;''-t-.1 9.!.93H¡ 101,2;; Seric F, ele SO.CXlO pcsct<lS nominales, Ial
B.l.030l 101 ,nO l' E, de 25.000 J » 1 al 52D......... ~l.I.!I:~t¡ 102,00 :t r... de 25.000' p 1 al
21·1·03U' 102,25 » D, de 12.5(0) J ] al 1.6-10......... 101,00 22.1.fJ3H ]02,00 I D, de 12500. , 1 al
22.I.lJaG~ 102,00 J C, de 5.000 :t • ] al 19.800......... 101,nO 22·1.V3nl lü2,OO J e, de 5.ooo:JI P 1 al
22-1.93U: 103,00 :JI D, de 2.500 .- .- ] al 15.400......... 101,UU 21.I.n:W I 102,2iJ » n. de 2.500' .11 1 al
22 1.93(11 102.00 ~ A. de 500

--
.. 1 al 71.000......... JOI,DO 22.1.930( 102,00 .. A. de 500 J II ! al
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100
476
47ó
100

600
500
26U
liOO
500
fiOO

VrJor nomlnl1)
de

cada tJtllk

iCCIONl!S

OBUC',ACIONlo:9

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España ..
Banco Hipotecarlo de Espafía.•."
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano .
Compaf\(a Arrcnd,· de Tabacos.
Aitos Hornos de Vilcaya ......._
Socied. Gral. Azu-J Preferentes...

carera España...1Ordinarias.•..•
Unión Espaflola de lt,,:-.!osivqs, ..
Ferrocarriles M. Z. A H

Idem Norte de Esp:1fia H

Banco Espafíol Rio de la Plata.

tíOO,oo .
330,00 j
246,00 \
190,00 I
246,00
80,00
34,00

618,00
141 ,tíO
167,00
7.2,00

96.00
05,40

100,0(1
111,85
10·1 "iO
98,75
80,llO
66,75
5fl,25
IH ,50
54,2Ci
BI,2ü
72,ÜO
72,50
64,00

Z2-!-1l30
22.1-936
22.I.D:~(j

22.1-936

PRECEDENTES

22.1.936
2H.!J36
.2.2.1-936
](1·1·936
22·1·036
16.].936
8-1-936

Z2· !-!J3ll
22·I-030
22·1-036
22·1-03G

21-1.930
21-1-036
22,J.Da6
22 ·1.036
22.I.03!i
22.].936
20.].936
26-7-034

6-7.H:J4.
5.4.-934

26-11.033
13.6.029
1.9.5-029
13-5.020
28-0-925

Cédulas del Banco HiPoteearitl / 50D I '.l
Idem Id, Id. 100 4,
Idcm íd. id , uu uu......... 500 li
Idcm Id. id. 600 6
Idelll Id. Id. 600 ó 11 1
Idcm Banco de Crédito Local.... 500 6 • .
Sociedad General Azuc." Espa:ía. 000 4

F e '[ Z A V l' Serie A. [¡(JO 4. . ",. . ., a· B.. -. liOO 4 1
Iladoltd a Arlza.:.... C. 1,

- 600 ",r 1." llene. 50) 4:
IdcOl Norte de Espa- \ 2.· serie. 1i00 3 1

fía. Emisión 17 de ' 3.- serie. fiOO 3
Enero de 1905......~) 4." serie. 500 3

I S." serk. 500 3 1
AytmltJlIlimto d~ Madrid.

116,OO Obligaciones 100 IItJ,OO .
99,00 J<:xpropiaciones del Interior...... 500 1 C'>
87,00 Empréstito "Villa Madrid" 1914. /i00 \ ~
87,50 Idem id.• 1918 :........ 500 1 ('ti

11:=-- - : - S'
t'll8ETAS NOMINALES lolEGOCL\DA5 11cDmbiOS t'emitidos pm' el C~ntro de Contratación de i\¡onell Po

, da. que se publica en cumplimi"ilto del númei"o~, de la ro
4 por 100 interIor J930.. ..... 549.1GO\ Heal or~en númCl'O 613 (,Iel Minist~.l'ío de Hacienda. dI! 6 ~
'por 100 oxterior canjeado... 74.000 _.e.!.§;:.pbembre de t'U~:...-... . ~
4: por 100 amortizable........ 20'()OO'~J'Al\g \ O~mblo '04D1blol Ol,A.'l1l '1 OamblG O..,,,blO e--
J5 por 100 amortizable 1026... Em .500 DH 1o:0:8"'D,\ m' I I ro f) mlorm~ DH MON6DA ro t x I ID o mllllmo ..:,
Ayuntamionto do Madrid 1868. liOO -- ---- o ¡------- :-'.--- ---- p..
Céd"ln, del Bnnon mpnte in 1,,;.•,., ",le"'''''.l'.," ,.'.~O IF""'~'" ..••••.• I ~ ,00 ',08 I

al4 por 1~0 12.500¡tljran~OllrmnC€i>C8i48"i5 48,,,6 ESUllUOB 13::1.00 32,60 ~
ldem Id. al (j por IOO 7li.{)O{) Dollars •••••••• j '1,35 7,33 Q)r.olwcocslova·l .,
Idem íd. al ti por 100 • ••••••• 33.000 Mil •••••••• '130 ,&0 SO, 60 §"
Acoione¡¡ del Banco do España. 28.000 Lima •••••••••• 5!J,30 líO,lO Pesos 8,rg~ntillo6 ~
Idom nel Banco HiI)ot~cnrio.. 26 .500 mIl • •••••••• •
Idem Español de~édit{). .... 11 lii'CiChalnf\~k.13 .... ?,90n 2,94~1 Coronlt9 llUecas •• 1,88 1,B6 ~
Al~ Horno,? do VIzcaya.,.... 1.5°O,dro.noo.8 SWZOB •• 23l),0~ 238,7D¡ C()ronn.sclan('8l\B. 1,63 l,al
UwónEBpanoladeExploslVOa. 6.000 Belgas •••••••• 124.25 123,75, CorollaanorucglUl 1.8J 1,81

,,.., '-~~

VALORES o.umroB Taotll
l"UDLlOADOlll.j .reeha I Jl(>r 100 _

1 •• 1;~---I
(.:arpetas prov. de Deuda amortizable

lIlI S % (em.isión do lPUI).

Serie A, de 1.(:00 peleta8, ) a 97.082 .
~ E, de 10,000 :11 1 a ,al.806 .

CQrpetll8 prov. de bonoR tlM de Tuoreda,
al 6 %, a diez años.

Serie A,de )00 pesetas, 1 al 4.687......
.J B, de 500 Jo ) al 6.031..••••
:1 B. de 5.000 » 1 al 14.434 .

En difcrcntes series ..

nonos Tesoro para el Fomento de In In.
dustria Nacional, S %

Títulos tle In Deuda Ee....ovi"ria amortizl\
ble dol E dado, III 4,50 'Yo

Serie A, de 500 pesetas, 1 al ,50.000 .
:t B, de ,5.000 :t 1 al 50.000 ..
:t C. de 25.000 » 1 al ó.OOO ..

En diferentes scrics u u .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
Llo del Estado, 4,50 %. tlmi.ión 1929

Titulos ele la Deuda ferl'oviaria amol:'tizn.
hle del Estado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 1 00,25
:t B. de 5.000 » 1 al 35.000 ..
» e, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes serics .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
J E, d~ 5.000 » 1 al 60.000 .
J e. de 25.000 ~ 1 al 6.000 .

,J:n dif.cr~lJle_~ ~~rl.~ª ........ ,1 ......, ........, __ ~...,.".Il.J'--It

tl9,OO
99,50
90,00
1l8,7v.

90,50
W,50
!lO,OO
D8,26

100,00
103,00

Tanto
por 100

102,00
102,00
102,00
HH,OO

101.2.'>
101,25
100,.85
101,75

a.7.{l35! 102,20 1I F:n diferentes .elie9 .

real!a

16.0-935
16-9·035

2O.1-9:l6
21-].936
2Q.l.ú36
mJ·6.935

l3.9.936
12.D-035

a.O·l)3i}
10·7·935

2:1-1-936
SJ.-I.936
20.100361
20.6-935

,10.'.935
18-7-935
)16·7.936

2-8-035

L..... ....~__....,...

p"Jt---- . .".h __.• ~ .... _ • -,

l PREOEDEN'l'ES

1-===""'-:=-===
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SUBASTAS

¡\UNISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Hasta las trece horas del día 6 del
próximo Febrero se adnlitirim propo
siciones en el Registl"o de esta Jefa·
!'ul"a y en los de las Jefaturas de Obras
públicas de :\ladrid, Burgos, Gt:adala
jara, A"ila, Sori.a y Valladolid, a ho
ras hábiles de oficina, para optar 3

la subasta de las ObI"3S de acopios de
piedra machacad:'!. de los kilómetros
7 y 8 de la carretera de tercer oro
den de la Casilla de la Zamorana a
Puente m:mca, durante los año~ de
1935.36. cuyo presupuesto ascienJe a
1.(}66,:-W pesetas, a ejecutar en el mes
siguiente a la adjudic'ación definitiva,
siendo la fianza provisional de 35 pe
setas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita en la caUe de Juan Bravo,
número 58, el dia 14 de Febrero, a
las doce horas.

El proyectu, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio~

nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el l"'tgociauo tie Conservación y Re
partción de carreteras del Ministerio
de Obra<; públ ieas, t'n los días y ho~

ras hábiles de oficina.
Será requi.,Ho ind,sj>ensable el q,ue

en toda proposición haga constar el
proponente ccanto j)receplúan lo:;,
apartados A) y B) del Real decrelo
ley de 6 de ;\Iarzo de 1929, inserto ~n

la- GACETA DE MADRID del í del mismo
mes. y demas disposiciones que se
dicten en el mismo y sean aplicables
a esta con trata.

Cada proposición se pr~sentará en
papel sellado de la clase sexta <4,50
peset,as) o en papel común con póli
za de igual clase; desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisi to cumplido.

Las Empresas. Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de O('~llbre de 1923 (GAcETA del día
guiente).

::>cBovia. 21 de Enero de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, :.\Ianuel Lorenle.

5--65

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA·
NAD.4-

SUBASTA,

Cumpliendo lo dispuesto en la ley,
se ha resuelto sacar a segunda subas
ta el !>'Ultlinistro de artículos de con
suma necesarios al Hospicio Provincial
y sus anejos; Hospital de San Juan de
Dios; Hospitl:ll de S:m LáZl:lro y sus
anejos. y el Nuevo Hospicio, sito en
el término de los Ogijares, para el co
rriente año de 1936, de aquellos ar
tículos que corresponden a los lotes
que han sido deciarados desiertos en

la primera sub<l.sta, los que se detaJIan
mb abajo, sirviendo de bllse para la
celebración de la misma el pliego de
condiciont;s que consta literalmente
inserto en el Holetin Oficial de la pro
vinCÍa correspondiente al dia 20 de
Noviembre último ~. GACETA DE )iADRID
del 23 de dicho mes. y del que se ex
tractan las condiciones siguientes con
arreglo a la Instrucción:

Primera.

La ~igencia de este con trato ·comen
zará al día siguien te -al t!n que se reali
ce la adjudicación definitiva del ser
vicio al licitador y finalizará el 31 de
Diciembre del año 1936, J' tratándose
de un servicio para llenar necesida
des permanentes, se considerará pro
rrogado en su caso y en los términos
que se refiere el numero 12 del ar
tículo 6.0 del Reglamento de Contra
tación de Servicios.

Segunda.

El acto de la sul>asta ten drá IUg'dr al
dia siguiente hábil al que hayan trans
currido veinte hábiles de haberse pu·
blicado este anuncio en la GACETA DE
M.WRID, a ]a hora de las doce, en el
Salón de A~tos de la Excm¡¡. Comisión
Provincial, donde se constituirá el
Tribunal de Subasta. que presidira el
de la Corporación. con a~isteDcia de
Notario público autorizan te.

Tercera.

Las propOSlClOnes y pujas serán a
la baj:> en pesetas y céntimos de pe
seta de los precios asignados a las
unidades de los articulas de cada lote,
afectando 13 dicha Lajl:l por igual a
todos Jos ¡,lrtÍeulos del lote, de suerte
que ellicilador que ofrezca, por ejem
plo, una baja de diez céntimos de pe
seta, se en tenderán rebajados en dicha
cantidad los precios correspondientes
a la unidad de cada uno de los articu
los que comprende el lote, evitándose
la dificultad de estimar qué proposi
ción sea más ventajosa, en caso de ser
la subasta desigual y dado lo incier
to de la cantidad de consumo de cada
uno de dichos artículos. En su con
secuencia, las ¡)roposiciones en que las
bajas en los articulos de un lote sean
desiguales. serán desechadas.

Cuarta.

El plazo de presenlación de propo
siciones será de vein te dias hábiles,
que comenzará a contarse desde el si
guiente a la publicación del anuncio
de subasta en la GACETA DE :\LWRlO y
terminará en el que haga veinte há
biles de dicha publicación, en las ho·
ras de diez a trece de cada uno de los
dias del -plazo, en la Se~retaria de la
Corporación, con los requisitos a que
se refiere el artículo 15 del Reglamen
to, y en cuya oncina estará de mani·
fiesta el pliego de condiciones. Admi
tido un pliego no podrá retirarse. pero
podrá presentar varios el mismo li
citador dentro del plazo. sin n·uevo
resguardo de depósito provisional, ca
so de referirse las proposiciones al
mísmo lote.

Quin.ta.

El depósito provisional consistirá
en el ;) por lUO del ....alor asignado al
lote o lotes a que se refiera la pro
posición. y la fi:mza definitiva en el
10 por 100 de dicho valor; ambos ~e
berán ser en metálico. valores o SIg

nos del credito del Estador créditos
reconocidos y liquidados a favor de
acre€'dores directos de la Corporación,
consignados en pre:;upuesto, a los ti·
pos de cotización oficial segiIn Jos ca·
sos, o por todo su valor si fueren los
valores del Estado priYilegiados o de
la Corporación. Dichos de¡)ositos se
impondrán en cualqlli~ra de las sucur
s3les de 1a General de Depósitos, o en
la Caja de la Diputación.

Sexta.

Los artículos objelo del suministro
seran entregados precisamente en los
Estable~jmienlos benéficos menciona
dos, d~ cuenta, cargo y riesgo del con
tralista, en la cantidad, clase y día y a
la hora que detemünen los Adminis
tradores de los mismos por virtud de
papeleta de pedido. expidléndose al
contratista resguardo de los entregados
y quedando IIn duplicado en la Admi
nistración para que conste en la rela
ción valorada que ha de ser\'ir de base
y justificante para el pago.

Séptima.

Los artículos objeto del suministro
serán de b llena calidad. COa las ca~

l'acteristicas consignadas en la rela
ción y entregados a los Establecimien
tos, ante la respectiva Comisión re
ceptora, compuesta en cada uno por
un Diputado. delegado del Presiden
te; el Administrador. el Secretario
Interventor, la Superiora de las Hijas
de la Caridad y el Director~Decano

de servicios facultativos, O un ?!lédic()
d~ la Beneficencia en quien delegue.

Si estas Comisiones desecharen al
gún artículo, su rE'soIución será eje
cutiva, debiendo el contratista facili~

lar otro u otros. de buena calidad,
dentro del término que prudencial·
mente le señale la Comisión receptora,
y ca.so de r.o efectuarlo o hacerlo fue
ra de las horas señaJt:!das. los Admi
nistradores adquiriráll dichos articu
los directamente, viniendo el contra·
tista obligado a abonar la diferencia de
precio, si la hubiere. y gastos, y caso
de negarse a ello, se desc~ntará el
importe del primer libramiento que se
le formalIce, o d~ 12 fianza si no hu
biere cantidades a librar, debiendo
reponerla en este caso.

Los acuerdos de la Junt.:;, receptora
al desechar algún articulo,seriln in
apelables y se extenderá la correspon
dien te acta, y caso de entender dicha
Comisión que algtin articulo no fuese
consumible o tuviere alterada su
composición. se sacarán dos muestras.
que se colocarán en envases, cajas o
botes sellados y precintados a presen
cia del abastecedor, quedando una
muestra depos.itada en la Administra
ción del Estableci.ruiento, por .ü algu
na causa fuere precisa, remitiéndose:
{)traal Instituto provincial d8 Higie
ne, para su análisis y dictamen por
Ia.s respectivas Secci.one~ de .Químicaa
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Bacteriología o Veterinaria, según los
C&~oS, siendo dicho dictamen del Ins·
tituto. inapelable, y sometiéndose ex
presamente :a él las partes contratan
tes, Diputación y -contratistas.

Los libr;.unientos Dor suministro no
se considerorán expeditos en tanto
que l::!.s entre¡':~ls de los articulos en
los Establecimientos de Beneficencia
no eslén auturizadlls ,por 1a Comisión
receptora a q'ue se retlere el primel"
párrafo ue e~ta condición, dehiendo
ei abastecedor acompañar a su factura
documenlO que aCl'edite haber llenado
este requisito.

Oclava.

Los Letrados designados para el bas
tnn leo de poderes SOn D. Miguel Suá
rez Cobo, Diputado prodncial, y don
Joaquin Torre~ Calleja, Secretario de
la Corporación.

Rovena.

Los lotes declarados desiertos son:
uno, cuatrv, cinco, seis, siete. ocho,
nueve, diez, trece, quince, dieciséis
y dieciocho, J' los que son, por tanto,
objeto de esta suba~ta, y cuyos lotes
C011 lc;s demás antes adjudicados
constan insertados en el pli€:go publi
cado en el Bolp.tin Oficial y GACET.<\. DE
.\L11.lRID anles mencionados, con las
cantidades calcul~das y sus precios en
pesetas l: céntimos de peseta.

Décima.

Queda proltibido aceptar como lici
tadores en esta subasta a aquellos COn
tratistas que en ocasiones anteriores,
por cualquier causa, no :hubieren cum·
plido ni ultimado sus compromisos,
cuya incapacidad--previamente se de
clara-será estimada :r resuelta por el
Tribunal -de Subasta en ,..ista de los
antecedentes que crea oportuno recla-
mar. .

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de
aquellas personas a las que pueda in
teresar.

Granada. 18 de Enero de 1936.-El
Presidente, José G. Valdecasas. - El
Secretario, J. Torres Calleja.

S-50

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO
DE BAYUELA (TOLEDO)

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en la GACETA DE
~hDRlD, hasta las trece horas del dia
6 de Febrero próximo, se admitirán
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, todos los días laborables, y en las
horlls de oficina, proposiciones redac
tadas en el papel sellado que corres
ponue y COn g·rreglo al modelo que se
inserta, para optar a la sub-asta de
las obras que, con su pres~puesto de
conttata, fianzas y plazo de ejecución,
se del,alIan a ~ontinuación:

Obras de captación y conducción
de aguas para el abastecimienlo públi
co de este pueblo, <:uyo presupuesto
de con trata, que es el tipo de subasta.
esciende a 99.364,41 pes~las; siendo
la fianza p'ro.YWQZl~ .de 4.968¿22 ~ese-

tas, equivalente al 5 por 100 de dicllO
presupuesto, y la deflnith'll, el imPOl"
te del 10 por 100 de la adjudicac:ón
de1initiva; dándose principio ·a la eje
cución de las ohras den tro del térmi
no de quince dias, a contar desde la
fecha de su pdlkación en el Boletin
Oficial de la provincia de la ·adjudi
cacióndeflnitiva; y deberán quedar
terminadas en el plazo de un año, a
contar t~mbién desde esa misma fe
cha de publicación en dicho periódi
co oficial.

La subasta se celebrará en el Salón
de estas Casas Coúsistoriales el dia
7 del próximo Febrt!ro. a las duce ho
ras; presidiendo el acto el Sr. Alcal·
de-Presidente o Concejal en quien de
legue y un l\otario autorizan te.

El pro)ecto, pliego de condiciones
y todo lo demás concerniente a la
forma de presentación de los pliegos,
se hallarán de manifiesto todos los
dias laborable~ y durarjte las horas de
oficina, en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

La presenladón de pliegos y demás
trámites de la subasta se realizaran
de acuerdo con lo dispuesto en el aro
t¡culo 15 r concordantes del Regla
mento de Contrat~lción de obra::; y
Servicios municipales de 2 de Julio
de 1924.

A la subasta podrán act:dir los ~ici

tadores por si o por sus representa
dos legales, quienes exhibirán el po
der para ello.

Hecho público el acuerdo de esta su
bastá, no se ha formulado reclamación
alguna_

Castillo de Bayuela, 14 de Enero de
1936.-El Alcald~, Francisco Agüero.
El Secretario, Domingo Ercua.

Modelo de proposición.

Don _.', vecino de .. o, según cédula
personal de la tarifa . o., clase . __ , nú
mero ... , expedida con fecha _.. de .. o

de _.. , enterado del proyecto, presu
puesto y condiciones facultativas y
administrativas para las obras de cap
tadón y conducción de ·aguas para
el abastecimiento públi~o de Castillo
de Bayuela, me obligo a realizarlas con
estricta sujeción a los expresados
pliegos de ~ondiciones, por la canti
dad de .. , (en cifra y en letra) pese
tas.

Asimismo, me comprometo a que
las remuneraciones mínimas qee ha
yan de percibir los obreros de cada
oficio y categoría empleados en las
obr:.¡s no han de ser- inferiores a los
tipo!:> fijados por 10$ organismos en
car-gados de la aplicación de la vi2en~

te legislaci.ón soci-al y de trabajo.
¡(Fecha y firma del proponente.)

. S-66

ALCALDlA DE HINOJOSA DEL
DUQUE (CORDOBA)

Se sacan a subasta los aprovecha
mientos de siembra y bellota de la
tercera parte del mon1ede los propios
del Ayuntamiento de Hinojosa del
Duque. denominado Deheg,a del Espí
ritu Santo, ·por un año natural que
terminara en 31 de Diciembre del pre·
sente año. por parcelas de a cuatro
fanegas, por pliegos cerrados, e.nun·

ciándose pOi' '.:einte di:as naturales sin
descoutar los inhábiles; cuyo plazo
empezará a con tarse desde el dia en
quc-: aparezca este anuncio inserto en
la GACETA DE ~IADRID, al objeto de pre
sen tadón de plegos de licitación, los
cuajes habrán de presentarse durante
la:; horas de oficina y h:>sta el dia an
lerio. a la celebración de la subasta,
que será el sigcien te a la terminación
del plazo de los vein te referidos; en
cuvo di'a v hora de las doce se con s
tHUirá el·Tribunal de subasta, com
puesto por el Alcalde-Presidente, un
ümceja! y el Seú'etario de la Co,po
ración para abrir los presentados y
hacer las ~djudicaciones procedentes.

Como el fin que se persigue es el de
dar ocupación a yunteros :30' pequeños
labradores de e:;te término, cada in
dividuo o solicitante 110 podrlÍ, pedir
en subasta IDaS q1.ie una parce],a de
cuatro fanegas r comprometerse a pa
gar por la misma la cantidad tasada
por el F.'eri to ::Ig1'ico1a encargado de la
división :>0 valoración. de la mi5ma,
y que obm t:nida 21 pliego ue condi
cioiles económcas, que puede ser exa
ruinado por cuan tos asi lo deseen.

Los pode~'es habr:i.n de ser bastan
teados por e! Sec.~etario de la Corpo
ración municipal, ante el cual se pre
sentarán 10's opor-tunos pliegos de li
citación,

E.} caso de haber ", arias licitacio
nes isuaJmente ventajosas para una
enisma parcela, se -decidirá por ]a
suerte a qt:il!n ha dead}udicarse; a
los pliegos de licitación se acompaña~

rá resguardo de depósito de la J)epo
:¡ilaría municipal acredilatiyo de ha
ber g,atj~fecho el .') por 100 del total
del valor de arrendamiento de la par
cela, sin cuyo requisito no se admiti
rá el pliego.

El pago del arden do de cad·a par~

cela se hará efectivo en los cinco pri
meros dias siguientes a la adjudica·
ción definiti va de eada parcela.

El reml;l.tante habrá de comprome·
terse a cUTllplir todas cuantas condi
ciones determinan los pliegos econó
micos y facultatiyosdurante el tiem
po del '<lrriendo.

Los sobres que contengan los plie
gos habrán de especificar las palabras
siguientes: "Proposición paraoptat" a
la s:.:basta de lús aprovecha.mientos
de siembra }- montanera de los montes
pro!)ios denominado Dehesa del Espí~

ritu Santo, del Ayuntamiento de Hino
josa del Duque, y a la parcela de cua
tro fanegas número ,.."; debiendo pre
sentarse cerrados y lacrados, firma
dos y rubricados por el presentador o
su apoderado.

El modelo de proposición será el
siguiente:

~i!odelo de proposici¿ll para optar a
la subasta de aprovechamientos de
siembra y JnDn¡'mura de la Dellesa del

Espiritu Sanlo.

Don ._., vecino de .. "' habitante en
-_., calle de ... , mi.\nero _o., con cédu
la personal de .. _ clase, núme:-o _."'
expedida en _00' que acompaño, soli.
cito; Que hago poslura por' el presen
te a los apTo\"echamientos de siembra
y montanera de la Dehesa del Espiri
tu Santo, de estos propios de Hinojo
Soa del Daque. obligándome a 'pagar- - - .,.
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la renta anual de .,. pesetas ... centi·
mO:; :por la parcela comp¡'enüiua en
... y n'umerada con el ... , :Y acepto en
t.... das st:s partes todas cuantas con·
Jiciones se fl.;an en los pliegos de
t',~onómicas y facultativas que sirven
áe norma y regla de esta subasta, con
las modificaciones introducidas en
105 mismos por la Corporación muni
cipal en la sesión de 18 del corriente
mes.

Las J)I'oposidones deberá.n de venir
reintegradas en la forma que deter
mina la ley del Timbre. o compro
meterse el proponente ·a reintegradas
al abrirse el pliego en el acto de su
basta. así como tambien deberá jüs
1iDearse haber satisfecho los derechos
Dor tasa de Administración munic:i
p:ll o comprometerse a su pago a la
apertura del pliego de proposición.

La fianza definitiva que tendrá que
poner cada rematante será el 5 por
100 del importe de la adjudicación.

Hinojosa del Duque, 21 de Enero de
1936.-El Alcalde, Casimiro :JI. López.

S-64

• c:¡::.Q<1>---

ADñllNl5TRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRA.TIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE GR_-\.NADA

De conformid.ad con Jo prevenido en
las disposiciones vigentes, esta Sección
anuncia la provisión de la~ Escuelas na
cionales vacantes que a continuación se
expresan, las cuales podrán ser solici
tadas por los turnos que se indicarán:

Escuelas para. l\Ia~stra'!!.

Pórtugos; unitaria; con 6i1 habitan
tes; reingreso y consortes.

Grana.da; Sección Hospicio provin
cial; con 112.451 habitantes; concur
silla.

Chimeneas; unitaria de ni..iias: con
1.800 habitantes; cOllcursillo, reingreso
y consortes.

Albuñol; párvulos; con 2.697 habitan
tes; concursillo, reingreso y consortes.

Gójar; pá~vulos;con 1.351 habítantes;
con cursillo, reingreso y consortes.

Cogollo de Guadix; unitaria; con
1.360 habitantes; concürsillo, reingreso
y consortes.

::\Iurchas; mixta; con 411 habitantes;
reingreso y consort€s.

)Iarchena; anejo de Dúrcal; mixta;
con 499 habitantes; reingreso y consor
tes.

Lapeza; unitaria, y Lapeza, párvulos;
con 2.172 habitantes; concursillo, re
ingreso y consortes.

),IotrU; párvulos; con 13.037 habitan·
ttS; concursillo, reingreso y <:onsortes.

Freila; unitaria; con 1.6í2 habitantes;
reingreso y consortes.

Escuelas para M::.estros_

Chimeneas; unita;;-ia; con 1.800 habi·
tantes; concursillo, reingreso y consor
tes.

Diezma; unitaria; con 1.399 haJ:itan
tes; concursillo. reingreso y consortes.

Dólar; unitaria; con 1.614 habitan
. tes;. con-eursilloz n:ingreso 'lconsor-tes.

Guajar Faragiiit; unitaria; con 1.299
L.aIJitantt:s; concursillo, reingreso y con
sortes.

Lapeza; unitaria: con 2.172 habitan
tes; concuI'sillo, reingreso y consortes.

Buqui.star (Cortijo de); antja de Bu.
quistsr; mixta; con ::lO habitantes; re
ingreso.

Las solicitudes. acompañadas de las
correspondientes hojas de scn'icios ~

de los documentos que justifiquen el de
recho qtle se alegue. serán pre~~ntados

o remitidos a esta Sección Administra
tiva en el plazo de quince di:::!:;, a partir
del siguiente al en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de :\ladr:d" :i se
dirigirán 21 Jefe que suscribe.

Granada, 14 de Ent:ro de 1936.-El
Jefe de la Sección, TriniJa·d Yilllez.

P-íS

SECCIO~AmU.NlSTRATIVA DE PRI
MERA E:'SExANZA DE ~L\.LA.GA

.{J/uncio de vacantes al lnrno de tras
lado 10":0$0, reüzgreso y consortes.

De acuerdo con lo que establece so
br-e provisión de Escuela:;; nacionales
¡;;:l Decreto de 13 de Diciembre de 1934
y la Orden de 24 de Enero de 1935,
se anuncia para su provisión el desti·
no ~iguiente:

A trasiado for20s0, reingreso y con
sorte, <:onfol'n,e el artículo 10 del De
creto de 24 de Diciembre de 1934,
que adjudica a consortes todas las va
cantes que ocurran en localidades
donde haya menos de tres Escudas de
cad:i sexo, la Escuela naci(mal unita
ria de niñas de Alcaucín. localid:id
que figura con 1.125 habitante:;; de d~

recho.
El plazo de petición será de diez

dias para el reingreso.
La resolt:.ción se ajustará a lo que

las disposiciones más arriba indica
das establecen y al Decreto de 20 de
Diciembre del año anterior.

)Iálaga, 17 de Enel'o de 1936.-EI
Jefe de la Sección, Antonio Quintana.

P-i2
.. -o-Q-<S>~--

1L.~UriCWS DE PREVIO PAGO

DELEGACIQX DE HACiEXDA DE ~A.

PROVINCIA DE AUIERlA.

Interyención.

Por el ,presente, se hace saber haber
se extraviado el resgual-du del depósito
necesario sin interé:s constilui~o en 9
de Enero de 1929 con lo~ números de
entrada 36.95i y ,de rf:~ístro 22.4i6, en
metálico, por ciento ochenta vesetas,
por D. Basilio Antonio :'\lolin<:l Alvarez,
para responder de su viaje de regreso
de La Habana, y a disposkión del ilus
trísimo Sr. Intendenh: general del :.\Ii
nisterio dt: la Guerra.

y a virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 36 del vigente Reslamento de la
Caja general de Depóútos, s~ hace pu.
blico por el plazo de dos meses, para
que pueda presentarse, si existe en po·
der \le alguien dicho re~guardo, a la
Intervención de Hacienda de Almería.

Almería, 4 de Diciembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, L. Valverde.

X-SOl!

r
COLEGIO OFICIAL DE AGESTES LI-
BRES DE SEGUROS DE BARCELOXA

Calle de Santa Ana. 2.

Don Luis Sabanés Be! tran ha solici
tado sU baja en este Colegio y la de
volución de la fisnza que tiene deposi
tada. Lo que -se bace público a los efec
tos del articulo 26 del Regia..-nento de
25 de Junio de 1935 y a fin de que pue
uan formula,se red amaciones contra l<l.
gtstión del interesado, dentro del plazo
de dos meses, a cantar de la publica·
ción de este anuncio en la "Gaceta de
~Iarlrid".

Barcelona. 14 de Enero de lH36.
P. A.de la J. ·de G.. el Secretario, Luis
DUl'án.-EI Presid~nt~. Jos0 :;Iartínez
Esteve.

X-30S

COLEGIO OFICIAL DE AGE:.'\TES LI-·
BRES DE SEGUROS DE BA RCELONA

Calle de Santa Ana, 2.

En cumplimiento d'~ lo que se dispo·
ile en el articulo 29 del Reglamento <le
2i'J de Junio de 193~ p<:ra el ejercicio
de la profesión de Agentes libres de Se
garos y dd régimen de sus Colegios
oficiales, se hace puhlico por medie del
presente anuncio, que dnrnn te el mes
de Diciembre de 1935 han sido inscritos
en este Colegio ofichJ1 los siguientes
Agente:; libres de Seguros:

Gil y Carvajal, S. A., .Marqués de
Valdeiglesias, 1, ).fadrid.

Don JIiguel Ala\"edra Aurell, Pantano,
j, Tarrasa.

Don Juan ::'.Ioreno Quintana, Canete
ra d.e Ribas, 37, princ.ipal, RipoU.

Don José :\Iaría :.'Iloreno Forgas, Ca
rretera de Ribas, 37, principal, Hipall.

Don Juan José Lecha Ibúñez, 11 de
:\ovicmbre, 90, bajos, Sabadell.

Don :VEgud :Marti Roig, Rosich. 2.
Reus.

Ventosa '.i GassoJ, S. L., Layetana, 3D,
1.0. L, Barcelona.

De conformidad con la ley de 29 de
Diciembre de 193+ y Reglamento cita
do, sólo podrá.n ~jercer la profesión de
."-gentes libr-cs de Seg'.lro~ las per~onas

naturales o jurídicas debidamente ins
critas en el correspondiente Colegio ofi
cial.

Barcelona, 2 de Enero de 1936.-
P. A. de la J. de G., el Secretarío, Luis
Durán.-El Presidente accidental, A.
2IIel'cader.

X-307

l\W?-'1E DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 52.2í1, a nombre
de doña Agustina Arnauz l\fanzanares,
se anuncia será expedido. anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de quin·
ce dias, dewt esta inserción. no hay re
clamación en contrario.

Madrid, 23 de Enero de 1936.-EI
Jefe de la Caja, Orosia ),Iaría Cha
morro.

X-3W:



Anexo único.-Página 486 24 Enero 1936 G.8.ceta de Madrid.-Núm. 24

X-309

MONTE DE PIEDAD Y CAJ_4.
DE AHORROS

Solil'itaüo duplic~ldu de la libreta de
imposición número 110.134, a nombre
de doña :Uaría de i:a Soledad Ossorio
Bonafé, se anuncia será expedido, anu
Lindose la libreta primitiya" si en el
plazo de qu.lnce dias, desde esta inser~

ción, .10 hay reclalU'.:lcián en contrario.
:\Iadrici, :21 de Enero de 1936.-El

Jefe de la Caja, Orosio ;\larla Cha
morro.

X-31í

BAXCC. GUIPliZCOA~í)

Por acuerdo del COll:;ejo de Adminis
tración de '''Sta Compañia y con arre
glo a lo dispuesto en 10$ Estatutos, se
com"oca a los señores accionistas para
la Junta general ordinaria que haLd
de celebrarse a 13s once de la mañana
del día 5 de Febrero próxinJo, en el
domicilio social, a fin de someter a eXa
men y aprobación de la mis¡¡la las ope
raciones del Banco durante el año ul·
timo, dándose cuentloJ en aquel acto de
la Memoria del Consejo de Administra·
ción y el balance del 31 de Diciembre
próximo pasado,

San Sebasiián, 17 de Enero de 1936.
El Subdirector-Secretario, Dellldrio de
los :\lozos.

X-3HI

BAl'l"CO DE ESPAÑA-PAMPLONA

Habiéndose extraviailo el rcsguardü
de denósito número 3i,{j3S. transllli:;;ible.
de p·esetas nominales 20.500 (vein le
mil quinientas), de Deuda 5 por 100
amortizable, emisión 1927 sin impuesto,
expedido por esta Sucursal el 13 de
Abril de 1927, a favor de don Eugenio
Miranda Alcega, M! :muncia al públlco,
para que el que se crea CUIl derecho a
reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar -desde la inser
ción de este anuncio en "El Financiero"
\' en la "Gaceta <.le :\ladrid~' V t:n "El
Diario de :\"a-;arra", de PamIJio1la; ad
virtiendo que transcurrido dicho lJlazo.
sin reclamación alguna, se expedirá el
correspoudiente duplicado de dicho res
guardo, ~¡nula/lllo el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Pamplona, 22 de Enero de l!:13G.-El
Secrdariü, F. d~ Sevilla.

X-313

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCLDE~TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 23 de Noviem
bre de 1935, falleció el dia 23 de Xc
,"k-robre de 1935 D. Pedro Aizpurua
Goñi, de rJl'ofesión capataz, domiciliado
en Hermigwl (Gomera, Tenerife), natu
ral de Auza (~avarra). hijo de Ber
nardo y Cipriana, naddo el 11 de F~

brero de 1900 y de estado soltero.
En cumpJimiento del articulo' 42 del

Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueut::1l
dirigirse, acompañando los doct.:mento.\
que lo acredi~en, a esta Caja Nacional
de Seguro de Acddentes del Tr¡,¡baju,
Sagasta, 6, Zliadrld. .

1\ladrid, 22 de Enero de 1936.-Por
el Director, J. G, A. l'de.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia núme
ro /. dc jos de esta ciudad, en los au
tos de procedimiento judicial sUinario
por los trámites de la ley Hipotecaria,
~gujdos en dicho Juz3ado por doña
Ana París y Boadella, represent a d a
por el Procm-ador n. Francisco Calvo
Rent~l', contra D. S~l\'udor f.asanovas
y Carulla, y por fal1ccimienh dc ~st~,

. contra sus herederos, se saca a públI
ca subasta pOl' el tipo de su ....a]ora
ción, la nnea siguiQ[1te hipotecada en
la eseritUl"a b:lse del procedimiento.

Pieza de tien"a campa secano anti
guamente, denominada d·c la Travese
ni, hoy terreno para edificar. con to
dos sLls derel'ilOs anexos, de cabid::l
apruximada uespues de las segregacio
nes ef-cctuadas. 8.í83 metros 4í doci·
metros ;JO c<'ntímetros, salvo error.
equiv31entcs a 232_:>09 palmos 36 dé
cimos. ti!J céntinlOs de palmo cuadrado,
situada en el antiguo término de San
Martin de PW\-tmsals, ahora de la pre·
sente cíl!dad, cull frente a la calle de
la Industria.

Lindante: por su frente, Este, con la '
calle de la Industria, antes can suc~

sores de J e:'ánimo Riel"a; por su es
palda. Oeste. con ros sueesorcs de José
Mariné; por su del"echa. entr a n do,
:-\ork. t:on los ~mcesüres de Eulalia Sa
!:¡{\¡'ig:.ls, y !JOI' su ií:quh:rda. Sur, r:on
la (alh:, de] Guinardó, ailtes con l:.:l
Ti'avesEra o e o n una canetera que,
partiendo de la Horta, empalmaba
con la que dirige a ~loncada. .

]nscrita la hipoteca en el tomo 934
del archi\'o, libro 302 de 1::1 sección se
gunda o de San ~'lartln de Provensals,
folio 122, finca número 1.032, inscrip
ción 15.

La descrita flnca fué valorada, de 'Co
mún acuerdo, eJll la cantidad de cien
rn iI pesetas.

La subasta se celebrará el día 22 de
Febrero próximo, a las doce de 1a
mm")una, en b Sala audiencia de dicho
Juzgado. instalada en el segundo pa
tio del piso bajo del cuerpo de la de
recha del Palacio de .lusticia, sito en
el Salón de Fernlín Gal::\n.

No se a:lmith·án posturas in f.erior-cs
al tipo de valoradón, y podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a ter
Cero.

Para tomar parte en la subasta de
uerán los licitadores, no exceptuados
por la ley, consignar en la mesa del
.J uzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos. al 10 por 100 efectivo dd
valor de los bienes que sine de tipo
para la subasta, ~in cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose dichas
consigl13eiones ¡¡ sus respectiYos <lue
¡ios acto continuo del N:mate, exeep
to ·la que corresponda al mejor postor,
que s~ reservará ~n depósito como ga
rá<ltía del cumplimiento dl~ la obliga·
eión, y en '>u c~sü> como parte de! pr~·

I cio del remate,
i Los autos y la certificación a que se

1
refier'e la re~la (;uar~a del a~ticulo 131
de la ley HIpotecarla, e~taran de ma-

nin-?sto en Secretaria, Donde podrán
t:x:!.l!llnarlos los que deseen tornar par.
te en la subasta todos los días hábi.
les de diez a doce de la mañana.

Se entended, que lodo licitador acep
ta (,'Omo bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
terin~es y los prderentes, si los hu
biere, al crédito del actor, ~ontil]uarán

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub.ogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extiueión el precio
del remate.

Barcelona, 16 de Enero de 1936.-El
:::.ccretario, .José Costa.

X--311

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CU.

NU.MERO 12. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ~

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado ¡:¡ú:mero 12, de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en
los autos de juicio ejecutivo seguidos
por la "Sodeté de Banque Suisse", con
tra la entidad "Transnacional de Ex
portaciól~ e Importación, S. A.", por el
presente se saca a pública subasta, por
segunda \'ez. la siguiente finca hipoteca
,la y embargada t::n méritos de los ex
presados autos, 3. la Sociedad demanda
dada:

Una finea urbana, radicada en el tér~

mino de la ciudad de Reus, conocida
antes por "Hort de Sunyer" y después
por "Casa Lasalle", destinada a la
fabricación de \'inos, coo sus terrenos.
edificios, conslrueciones, aguas, acue
ductos, dt::redlOs, servidumbres y obje
tos colocados permanentemente en di
cho inmueble, que está situado en la
caBe de CastclIbell y señalado con el
número 1, de una extensión de diez mil
metros cuadrados, lindando a la dere
cha, entrando y por el fondo, con he
rederos de D. José &mlo; a la izquier
da, con una calle conocida por la del
Tivoli, y por delante Con la eitada ca~

!le de CastellbelL
En la hipoteca de la finca antes des

crita, y por pacto expreso, se hizo
constar que la misma se hacía extensi
va a los objetos muebles que se hallen
colocados permanentemente en la finca
hipotecada ·para su adorno, comodidad,
explo lación o para el servicio de la in·
dustria que en ella se ejerce o ejerza en
lo sucesi\'O; los frutos, cualquiera que
sea la situación en que se encuentren "S
las rentas vencidas y no satisfechas al
exigirse el cumplimiento -de la obliga
ción,

Inscrita la hipoteca en el Registro de
Jaf;'ropiedad de Reus al torno í08 del
archivo, libro 190 de :Reu.s, folio 222,
finca 3,962, inscripción 25_

La citada finca, con todo 10 demás
comIlrendido en la hipotet:a, base de
es1e priJcedimiento, foe \'alorada en la
escritura de hipoteca, de común acuer
do por las parles otorgantes, en la su
ma de ochocientas mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de Fer
mín Galán), el dia 25 de Febrero pró
ximo, y hora de las doce. con arreglo
a las siguientes condiciones:

Que scrvÍl'á de tipo para esta segunda
subasta.· el setenta y cinco por ciento
de la primera, o sea la suma de seis-
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cicntas mil pt:selas, y que no s,c admiti
rán pasturas que no cubran las dos ter
Ct;ras partes del tipo de esta suIJasta:
que Jos licit:;dores deberún consignar
¡,reVi31nente en la mesa ud Juzgado o
en la Caja general de Dep6sito;; ~ic esta
proYincia. u.na cantid.ad igual, kJor, lo
m"nos al dl1:!7. por CH:n!O en eft:cUvo
del tipo de la prl!sentt: suhasta. sin cu
yo requisito no s~r~~n admiti.do~;
que el titulo de j.lI'opledad úe la lIldl
cada fiDca. estará de rnani.flt:sto en la
Secretada de este Juzgudo para que
puedan examinarlo los que quieran to
mar parte en la subasta, previniélluose
a los licitadores que uebenin con fúr
warse con dicllO título. :r no lendrán
derecho a exigir ningún otro; que las
cargas o gI'av~mcnes anterior"!:s r los
prefereutes, !ii los hubiete, al crédito
de la Sociedad adora, quedarán subsis
tentt:s, entendiéndose que el rematant\;!
los acepta y queda subrogado en la
res,ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el prado del re
mate.

Barcelona, 17 d# Enero de 193!i.-El
Secretario, Arturo Clavería.

X-31S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA D~~RECHA,

DE CORDOBA

Don Juan Antonio Cabez:JS ROllli::rO,
Juez de primera instancia del úCitrito
dc la Derecha, de esta capital.

Hago :>abe,; QUi: en este Juzg;,¡uo y
por la Sccndaría del que ~~j':(-nda se
!;iguen autos por el procedUillento su·
mario de la ley Hipotecaria",," instan
cia de D. Manuel OliYart:s Canales,
contra D. Juan Bautista Castrillo Diaz,
en los cuales se saca a pública subas
ta, por tel'"cera vez y sin r.m}l"'CiÓfl a
tipo, la finca siguiellte:

Una isla nombrada de Yillast:rde. si
tuada en el pago oel Segador y las
Suertes, del términ<> de Eciia, !con ca
bida de 54 fanegas y seis celemines
aproximadamente, equivalentes a 35
hectáreas, nueve áreas y 50 centiáreas,
y dos decímetros cuadrado$ de tierra
montuosa ). traja], con alameda blanca
.en parte desmontada.

Linda: 91 Norte, con tierra del cor
tijo de las Suertes; pOI" Odente, con la
isla de las Suertes, y por el Su:r y
. Poniente, con el rio Genil.

Para 'el acto de ]a subasta, se ha se
ñalado el día 28 de Febrero próximo,
a las once hOI"as, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito calle Góngo
ra, sin número, bajo las condiciones
aiguientes;

Primera. Para tomar parte en la
lSubasta deberán los licitadorcs consig
nar previammte en ]a mesa del Juz-

"gada o en el estahleci.."l1Íento destinado
al -efecto una cantidad igual, pOl'" 10
m-cnos, al 10 por 100 de la -can tidad
que sirvió de tipo !para la segunda Sll

'basta y que lo fué el 75 por 100 de -en
la que fué valorada ]a finca, o sea Sfr
senta y nueve mil p.esetas, sin cuyo
requisito no ~rán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro a. que se re-fiere la
regla cuarta del a¡·tículo 131 de la ley

.Hipotecaria, se 'encuCllh"an de manl,nes·
to en la Secretaria, para que pued<lJl
ser examinados por los que des e en
toma.: p'arte ~ll la licitacióll, ~nten-

(]i{-ndose que todo licitad"'r los acepla
como bastnntes.

y que las CBr;jas o gra\"~mene~ an
¡eriore:; y los prefe-renks, si los hu
biere, al crédito del actor, continuar;;.,
subsist(:ntes, entoodiéndose que el re
mnt<l.nte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
dei remate.

Dado en Córdob~ a 21 dc Enero de
19~36.-El St;lcret.ario, Antonio ~r::Htin,-'

El Juez, Juan Antonio Cabez3:S Ro-
Illéro. X--314

JUZGADO DE PRL\IERA IN::;TANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En Yirlud de providencia dictada en
este <lía por el Juzgado de primera
instanl'ia númeru 2, de esta capilal, en
los autos de juicio espedal sumario
instados POr doña María d~ ~1endívil
y EJio, contra D. José Rec\;!na Ortega.
sobre redanJación d~ un crédilo hipo
tecario d~ 115.000 ilJeseta~, inter t: s e s
pactados. g$stU':i y costas. se 1Ja. acor·
dado sacar a la wn ta dl IJúbJil'3 su
basta, por tercera vez. sin sujeción a
tipo, las siguientes fin.cas:

Primera.-Cn cortijo lJam~ilJo de la
H~rradura. en la margen derecha del
río Guadalquivil'". término dt la c.iu
dad de Baeza. que tíene CS.sa de labor,
a la que M~ ha aumentado otro eue¡·po
de ~lzada, con cochel':l, tinado, grane·
ro y dos habitaciones y horno en ]a
parte sn! igua, zahurda P;F:¡ cerdos,
marraner-as y cuadras ,de vti:'l'ano; otra
Ca'53 de !'"e'creo construída recientemen.
te, con siete habitaciones y sótano ba·
io. era y corral separados, y una fábri·
ca de acei te. COl! Ulla cabida tle H 8
fanegas, cinco cdemines y medio cuar.
tillo, equivalentes a G9 hel.·lúl'l'as, 70
áreas \' ]4 centi:í.rea~, ..iistriLuíU:.l en
Jos pedazos o suertes en esta forma:

lo" La Herradura, en la que se ea
cU€I1tra la casa cortijo edlik:odu SObl'~

la supt:l¡-ficie de 117 metros 12 <:eniírne·
tros cuadr.ados. y la de recreo, LUya eJe
tensión no consta.

2." y otro pedazo llamado Haza Es
trech.a, en el sitio del Llano de la vía,
de cabida cinco fanegas y dos cuarti
llos que equiv3]t:'n a dos hectáreas, 34
áre¿s y 87 centi3!'(;:;J.s.

Segunda.-lTna tierra al ,,-,itio Arroyo
d~l Pero titos O Prado Cagache, del tér•
mino municipal de Baeza. con 70 fa·
negas y 11 celemines dc cabid~1. o sean
33 hectáreas, 30 3reas :r 96 centi·
áreas.

Tercera.-lTna suerte de ojival' que
se distin~ue con los nombres de Es
tacas de la :'.1arota y Suertes del Ba
rranco de Calatrava. en el cortijo de
la Herradura. margm derecha del río
GU:lflalquivir. término municipal de
Eaeza, con 176 matas en cuatro fa
negas, ocho celemines y cuartillo y
medio de tierra. equivalente'5 a dos
hectáreas. 20 áreas r {iO centiáreas.

Cuarta. Una suerte de tierra nom·
hrada de BarranCD de Calatrava, tér
mino de Baeza, que ticlIJe de cabida
dos fanegas, c in c o celemines y tres
cuartillos y medio, que €'quivalen a una
hectárea, 18 áreas y 90 centiáreas.

Quinta. Una suerte <.1e pll1ntÍ<l, si·
iuada en el Arroyo (l e PeraUtos, toé••
mino municipal de Ikcha, cou52 ma
tas en una fanej;ia ¡UU c~leminl R~

rr:ús o mLfl(;~ .• o se¡;n ':;0 ::írc::lS: y 84
ce-n ti 3r"eas.

Sexta. UIl haza llúJllatla La 2\lina. en
el sitio de la Herrada'·a, l(,~'nlino I~U

nicipal d<: BaczH, con cabiJ:l 10 fane·
gas de tier-r~t jgual(-s H ~~.ete hectáreas t

56 á¡'e~s v 42 cenli¿nm:.
Séptinlli'. Una sllerte de tierra al si.

tio de las :Manillas o Herradura Del
Guadalquivir. té¡'miIlil :¡mnici'paJ de la
ciudad de Ba,<."za y ~t:: lJa:"lido. con ca·
bida úe 20 ceicminl;s. I;.'(juh'a=entes: a
í ~ ~i l'i:as 28 cen ti:í ~'ca:;; que linila: al
Norte, con olivas d~ Antonio Cabrera;
al Estl~. con más de Anloniü Per:üesj
al Oeste con más de dfJ!ia ~h!"b.. ~'Ie!1·

dÍ\"il v' al Sur, con lada félTea de
Lína~t:~ a Almeda,

Pal'" ClH";¡ subast:). que kndr'Ú lug2l'
en 1:1 Sala [~ndjenc1a de "sk ,rugado,
~ito t'rt hl' cailc 'del GI:.,neral CcJs!años,
numeró 1, se ha s6ia1a(;u el .:lb 10 de
AIarzo pl·óxi;llO. a las OiH.:e húras de su
mañana, bajo la"'! condiciones sigui-en·
les:

Pa.¡-tI tomar parle t:l.1 la subasta de
berán consignar los ¡ íeitadore~ previa·
!Ilentl:' 1011 la mesa del Juzgado o t:s..
lalJli:é'imit"nto desUnado 31 efecto el 10
por 100 de cuarenta r cinco mil tres.
cientas cuarenta y do,; jJ't:setas ~etenta

:Y ;.;i!lt:o céntilrhr;. p~ll'a la primera; de
CiUClh:ll ta y lx'es mil d0scientas cin
cuenLt peset3s. TJ?T<1 la segunda; de
tres mil setenta y cinco pesetas. para
la ter'~el'a; de mil quinientas treinta y
siete peselns eincuentu céntimos. para
la cus¡·ta; de st,;!(:cil:nt~s ochenta y sl~-"

te pé,das cincuenta. cé~1tIrnos. par3 la
quinb; de diez mil quiIlit~Jtas pesetas,
para la sexta, :r -le tresCÍ'enLH set(:'nta .
y cinco pesetas, pUl'a la $Clj!ima, canti
dades todas qUé ~il"\"ieron de tipo para
la se3unda suL~,ta, y sin cuyo 'requi..
sito no -serán admitidos,

y se previene: Que los sutos y cer
tificnLion del Registro a qu~ se l'ef1ere
la reg la cuada del artíeu!ü l:n de la
ley HijJutecari2. t's:CJn d:; JIl<lllifit:sto en
Secretaría v ~e elJl~nt.ie"LÍ que ;:odo li.
citador aéepta COIllo k:stnnte la titGa
lación.

y que las cal'¡:;:ls o gr;1vúmenes an
teriores y los p refen'n tes, si los hu
biere, al crédito del .ador, continuaran.
6ubsi stentes, (~11! enr.!¡ todose qu~el re
ma.tante lo" acepta y queja subrogado
en la respullsabiliJatl de Jos mismos,
sin destinarse a su extinción el p:-ecio
del remate.

D:Hlo en :\radrid a 10 de Enero de
19:'Hí.-EI Secretario, A:¡10nio l~ñez.

Visto bueno: el Jue7. de prim~ra ins
tancia (ilegible).

X-315 '

JUZGADO DE PRD1EKA IKSTANCIA
NUlI-IERO 12. DE .l\1.-lDRIn

En el juzgado -de primera instancia
número 12, de esta capital. y Secre.
taría de-! qu€' refrenda, pe>1de el ex
p~djente de j~¡;'ls~~jee¡ún con!encios,a,
promo-,.jclo por D. Rafael Oi"ti;,a Fá.
bregas, soh¡-e declaración de herederos.
abintestato, de sus hem1mlOS D. José
Ortiga F¿:lJr~Gas y D. JuliBn Ortiga
Fábl'(;gas, y en cu:m;¡]irnicnto tie lo <lis.
puesto en el arth~u¡o 984 de la ley de
Enjuicinmienlo civil. se anuncia la
muert€' sin testar de dichos causan tes
D. José Ortiga Fákegas. nalu.al de
Reus (Tarr;::go.w,), hijo da José :y do
T~cs:;:,,; ,g,ue falleci6 ¡¡ l(l~ sesenta r dos

.,_ c:;~_ ,.. _~,_ .;!.".-,;;,__.,- ......
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i'lños de edad, E!l Madrid el día 1Z de
Mayo último. y de D. Julián Ortiga FA
bregas, nalural de ).1adrid, que falleció
en dicha capital a los cincuenta y sie
te años de eciaii, d día 16 de Agosto
dE:! cor-rient-e ll.D.O, aquél en estado de
r;;ol tero, y éste .'Úendo viudo de doña
Maria Garnicé Ortiga, sin quedar su
:!*sión. y qu~ reclama la herencia del
'primero, a favor del 6egundo SUs her
llan<Js D. Rafael y doña Tere.-a Ortiga
Fábregas, y asimismo .reclaman la he·
renda del segundo, o 8ea d~ D. Ju
liAn, sus refel'idos hermanos doña Te
tesa y D. Rafael, que >$e hallan en s-e
gundo grado colateral de parentesco.

Todo 10 cual se hace constar por el
pl"e:;t::nte, y SI;: llama a los que se erean
con Igual o mejor derecho para que
compar~zean en est~ Juzgado, sito en
el piso s~gun<lo da la casa número 1
de la -calle del General Castaños, de
.esta capital, B. 'r'ecl~-r la. herencía
dentro del ténnino de treinta días.

El Secretario, Germán Gomález.-·
:Visl<l bueno: el Juez de primel"Q. inoS
~cia. Humberto Llorem.te.

X-812

JUZGADO DE PRIMERA IL\'"STANCL4.
NUMERO 17. DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta feche. ¡:'<.lr el señor Juez de prime
I"a instailela número 17, de esta capi
tal, en los aut03 pr-omQvidos 'Por el
Banco HirXllecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco Javier Dago, contra D. Julio Vila
Prades, y hoy como actuales dueñas
doña Ca.rme¡¡ Rosa M.ónica y doña Su
6anB. Carmen Julia Vi1a y ATtal, so
bre secuestro y posesión wterina de
finca hip<ltecada en garantía. de un
préstamo de cincuenta mil pesetas, in
terese~ legaJes, g a s t o s y costas, se
anuncia por primera v-ez la venta en
pública subasta de la finca hipotecada
~ los presentes autos. y que en la es
critura de p-réataIr:to Be describe en la
~iguiente forma:

Finca.-oo Alza: parcela o terreno
procedente de los ~tenecido.s de la
casería Garro, r'9.dicmite en término
lD.uniCÍlpal de la villa de Alza, da ex
tensión superficial 1.844 metros y 19
OE>Címetros cuadrados, y en la que ocu
pando una extensión de 144 metr05
cuadrados de la superficie total, se ha
lla construido un chal-et que se deno
mina hoy Villa ChaarsuI. con escalera.
exterior q ti e da aeceso a la planta
baja. y co~ta tal edif!cio de só~
planta baja, p-riroer pi60 y desván.

Linda en conjunto la :finca que se
describe: por el Norte. COn un camino
¡>axticular abierto para dar acceso a
esta flnca y las pertenecientes a doña
Pilar, D. Antonio y doña 501.oo:8.d Gar
gallo" cuyas cuatro 'pl'opie<iades tienen
d-erecho al uso del indicado camino;
el Sur, con el camino "ecinal de Alza;
al Oeste, con otro camino que v-a de
~firacruz la Alza, y por el :&tte, con

- IlI'.!!. ~ar(;ela propiedad de doña Pilar
GargalIo PéTez y de las que las separa
tu:l solo viyo de 'Plantas.

Esta finca tiene a SU favor la servi
dumbre d~ paso que motivó la in">orip.
ción cuarta de la finca ntimero 937 del
Registro da la Propiedaü de San Se
bastián, de la c<lal se segr·egó el te
l"l"eno de aquélla, habiendo sid<J oonsti
tuida la mw.c~9.a se,tridmrlbre pOl: don

Eugenio Insausti y Zugasti, sobre la
finC8. inscrita a su nombre bajo ,,1 nú
mero ¡¡63 en el tomo 150 vuelto del
tomo 402 d~l Rrchivo del dic.ho Regis
tro, 10 del Ayuntan:liento de Alza, ins
cripciones primera y segunda; casa
Alai-ec.he, con los pertene-cidos, y UD!!
porción de terreno ocupada por una
t'scalera de acceso de 65 gradas, con
uca puerta al comienzo :r (ltra al .final
da la misma, cuya finca es el predio
sirviente en virtud de tal s&rvidwn1lre.
El dueño de este predio sirviente que
dó obligado:

A permitir el paso por la escalera
existecte en 1s porción incorporada a
la finca Alai·eche a los. dueños ·jel .pre
dio <1orninapte Q de laoS porciones que
de éste se segregaren y a las personas

que 8e dirijan a dicho predio dominan
te o a las porciones segregadas y a las
que vengan de una u otras.

A t~er la ri:ferida escaleNl en buen
estado de conservación y por lo tanto,
a pagar los gastos de ·entretenimiento
y re¡¡aración de la misma.

A dar una llave a cada una de las
d'Os 'Puertas de la mencionada ól'scale
ra al dueño del p!."OOio dQ:ll.1IDSIl te y a
cada uno de los propietarios de las
porciones que se segregaren del
mismo.

En el caso de que en el predio sir
viente lie hicieren segregaciune-i al
gravamen de tal servi.<J.u:illhre, afecta
rá tan sólo a la porción de finca de
la Que forme parte dicha escBl-era. Así
consta referida la servidumbre indi
cada en la inscripción primera de la
nnca deseri ta, como aparece de una
certificación del Registro de la Pro
pie<lad de San Sebastián, de fecha 3
de los corrientes.

Para cuya subasta, que se celebra'rá
doble y simultáneamente ll.nte &ote Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y ante el de igual
clase de San Sebastián. S>e ha señalado
el día 14 de Febrero próximo, a las
once de su IlliIñana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. 'servira de tipo para esta
primera subaata la cantidad de cien
mllpesetas fijada para este efecio
en la escritura de préstamo, y no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de expresado tipo.

Segunda. Ps:r.a tomar parte ~n el re~
mate deberán consignar previamente
los licitadores ellO por 100 d", indi
cado tipo y exhibir su cédula perso
nal, sin cuy~ rsquisitos no serán ad.~

mitidos.
Tercera. Si se hicieren dos posturas

iguales, se abrirá :nueva licitación w
11-.e los dos rernatantea.

Cuarta. La con»ignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la Qlprobaci6n del 'remate.

Quinta. Los títulos, suplidos por'
certiiicación del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaria, y cple los
licitadores deberán confurmarse con
ellos y DO tendrán derecho a exigir
oingun<l'i otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
ler-iores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
!Datante los acepta y queda subrogado
en la responsabUitiad .de los mismos,
sin destinarse a su extiación el prado
del remate.

Dado en Madrid a 3 de Enero de
1936. - El SecretBrio, Juan Conte-La·
cos.te. - Visto bueno: el Juez (ilegi.
ble).

X-310

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SA_l~"TA l\1ARTA DE ORTIGUEIRA

Por lí'. presente cédula, y en cumpli
miento de providencia dictada en 14 del
~lctUa1 por el Sr. D. ~{anu-el Díaz-Be
rrio y Cava, JU'=2 de primera instancia
del ')artido de Santa :Marta de O:rti
gueira, er, incidente de oposición a em
bargo preventivo llevado a efecto a
peticiun de D. José Barro González
Polo, yecino de Chavín, Vivero, contra
D. Orancio de Sola y Calabia, cuyo pa
radero se ignora, sobre pago de cinco
mil cuarenta y ocho :pesetas cuarenta y
cinco céntimos, se hace saber al señor
Sola lapro,idencia mencionada en la
que se acordó :-equerirle para que en
el tümino de nueve días gestione la
designación de un Letrado que le diri
j.a. y de un Procurador que le represen·
Le al efecto de intervenir en los trámi
tes a practicar; .bajo apercibimiento de
que se dará P.. los autos el curso qutil
correSDoPDa.

Sanfa Marta de Ortigueira, 16 <le Di
ci€'IT'..bl'e de 1935.-El Secretario, Ma
nu.el R. Sala.

X-316

JUZGADO DE PRLYiERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE VALE:KCIA

En el Juzgado de pr~mer.a instancia
número 2, de esta ciudad. Secretaria
de D. Adolfo Sirvent Garcia, radican
autos ej-ecutivos, poromovidos por el
Procurador D. José Muñoz Ort8. en
nombre de D. Rafael Andrés Fullana.
contra D. José Pascual Baste, que se
encuent,a en ignorado paradero, en los
que se ha dictado la siguiente

"Br<lvideucia: Juez, Sr. López O¡-
dás.-Valencia, 23 de Octubre de 1935.

Habiéndose ofrecido P!H" el ejecutan
te D. Rafael Andrés Fullana, único
postor en la subasta celebrada el día
de ayer, sin sujeción a tipo, la swna
de dieciocho mil quini~mtas pesetas por
la finca oujeto de dicha subasta, y -si:en
do tal postura inferior al tipo de la
subasta que era el de,. salvo error DU

mérico, la cantidad de treinta y un mil
ci-ento t.einta y cinco pesetas setenta
y seis céntimos, de conformidad a lo
dispuesto en el articulo 1.51l6 de la
ley de Enjuicia.rniento civil hágase sa.
ber al dueño de la referida finca el
ejeeuta<lo D. José Pascual Baste, una
vez se maniiieste su domicilio o se
solicite lo conducent~ por la parte eje
cutante, el pr,ecio ofrecido en la re
ferida subasta, para que dentro del tér
rnino de nueve dias pueda pagar aJ
acreedor, librando la finca o presefita.r:
persona que mejore la ,p'Ostura, hacien
do el depósito pre,,"<mido en el artk'Ulo
1.500 de la reefrida ley.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.
López.-Ante mi, Adolfo Sirvent."

y par,a que sirva de notificación en
forma 2. D. José Pascual Baste, al ob.
j-eto aoor<1ado y Con la prevención de
pararle el perjuicio a que haya lugar
en derecho, extiendo la presente que
finuo en Valencia a 29 de Octubre de
1935.-El Secretario, Adolfo St~o~
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817 de 1935: bajo 3perdbimiento de
pararle el perjuicio :;¡ qlle haya lliga~~

939

REQUISITORaS"'';rf''''.'

AJIAYA Y A::\L\YA, Pnulina; hija de
Sebastián y dc Jlaria, natural d':l San
Sebastián dé los Ballesteros de estado
soltera, profesión canastera: de trein
ta y dos años. domiciliada ú1timaIJ1~'n"

te en Córd?b:J: pmcesada pot" hm:o:
c:ompar-ecerá. en tér~njno de diez (l:~ISi

ante d Ju;,:gauo de la Izquierda, <le

Bajo apercibimiento de ser declararlos
rebeldes y de incurrir en las demos
responsabilidades legales, de no pre~

sentarse los procesados que a conti~

nuoción se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de:
la publicación del anuncio en este:
peri.ódico oficial y al1te el Jaez o
Tribu.nal ql1e se seña.la, se les cita.
liama yempla.:a, encargándose a tQ~

das las Auioridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos Q disposición
de dicho .Jue:: o l'ribunG.l, con arre
glo a los articulos 512 y 3SS de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y.
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

ADA::\L Pedro (a) el Reguerot y Po
<lador; de veintiún Giles ut' €cbd. de
estado soltero. de profesión podadvr,
natural de Cu1ler·;), vecino de hIem,
hoy en paradero Jes('onocj{io. estatura
regular, barba poblad:l, \-isie chaqueta
.azul mar-ino, pantalón rnyado obs{;u.o.
jers·e-y bl,lD'cQ y boina; ;procesado por
este Juzgado. en virtud del sumario
que se sigue con el número 126 de 1!:13;").
sobre atentado v robo. como compren
dido en el [!úme~'o ¡)rimero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; C'Omparec~rá, dentro <l e 1 término
de diez días, ante dicho Juzgado de
Sueca. para constituiTSl· en prisión tie
cretada en el referido sumarío y res
pood-er de los car'gos que en el mismo
le resulten; bajo ap-ercibir.Jento que.
si no lo verifica, le pat'ará el :perjtli('io
a que haya Jugar t'n UC're(:ho.

933

J,IORE~O AGlJILERA, Tomás: Emi~

lb Ortiz Pél-ez. :\Ianuel Recio Lobo,
Eduardo Ballesterus y Yaleriano San·
cbez: domiciliados últimamente en Ja
Costanilla de. Calero, nÚInero ~; COUl
parecerán Id dia 19 de Febt'ero pró
ximo, y lJOra de las doce de la maña
na, ante este Juzgado muni'Cipal de
Canillas. sito en la C3.rretera de Ara
gón, num..:oro 56, prineip::Jl. con el fin
de celebrar jui.,;io yerbai de f3It3S nú
mero 50 de lii32. por lesiones, a cuyo
acto debenin concurrir con lOl> medios
de prueha de que intenten yaierse;
a.percil.JjénduJes (,jue, de no 11a\"lCrlo, les
parará en su l'('beldi~ ei perjuicio <:on
siguiente.

415

LUNA ALONSO. Santos; de diel('isie
te años de edad, dOiuicili3do última
mente 'en Madrid (Prosperidad), se 1e
cita para que el dia 4 de )Iarzo, y ho
ra de las diez de la mañana, compa
rezca ante este Jugado municipal nú
mero 18, de )Iadrid, sito en la Plaza
de Antonio Zozaya, número 17, a ee
lebrar juicio ,..erba! de faltas númer.~

945

GO':\ZALEZ CA.SADO, Engracia: do·
miciliada últirnaménte en el Pasaje de
\'aldecilla, número 3; comparecerá el
día 14 de Febrero, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 4, de 1IIadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a Icelebrar juicio de, faltas por ma
los tratos y amenazas, instruido COD.
tra la misma y otro, número 14.

944

HERRERO SlJAREZ, Angela; de
veinticinco años de edad, soltera, na·
tural de Santander. hija de Francis
co y ~I2fia, modista, domiciliada últi
mamente en lacane de la Ballesta, nú
mero 7, se la cita para que el día 14
d'e Marzo. y hora de las diez de la
mañana, comparezca ante este Juzga
do municipal número 18, de ~Iadrid.

sito en la Plaza de Antonio Zozaya,
número 17, a celebrar juicio verbal de
faltas número 996 de 1935; bajo apu
cibimiento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

Belmonte (Cuen!:a), vendedora, domi·
ciliada últirnamoente en la calle de la
Abada, número 17 (patio. número 3),
para que el día 14 de :\1arzo, y hora
de las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzga<io municipal número
18, de :\ladrid, sito en la Plaza de An·
tonio Zozaya, número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas número 1.030
de 1935; bajo apeI'lcfuimien to de pa·
rarla el perjuicio a que 11aya lugar.

413

411

GARCIA FEP,xA.'\"DEZ, Antonio; se
le cita para qne el día <1 de ~larzo, y
hora de las diez de su mañana, com
parezca ante este Juzgado municípal
número lis, de :\1adrid, sito en la Pla
za de Antonio Zozaya, número 17, a
celebrar juicio yerbal de faltas núme~

ro 659 de 1935; bajo apercibinüento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

412

414

GARCIA P.-\.RA:\IO, José; de veinti·
séis años die edad, solrero, hijo de Pas
casio y Domítila, natural de V:'llafer
(León). empleado, domiciliado er.. Co
rredera Alta. número 9, principal iz
quierda, se le cita para que el día 14
de Marzo, y hora de las diez de la ma·
ñana, comparez~ ante este Juzgado
municipal número 18, de .Madrid, sito
en la Plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17, a ~debrar juicio verbal de fal
tas númerO 1.08& de 1935~ bajo aper
cibimiento de pararle el 'perjuicio a
que haya Jugar.

408

FERNA.l,\¡DEZ GARCIA, Antonio;
Se le dta 'para que el dia .j. de :\Iarzo,
y bora de las diez de su mañana, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 18, de Madrid, sito en la Pla
za de Antonio Zozaya, número li, a
celebrar juicio verbal de faltas. nú
mero 659 de 1935; bajo apercibimien
to de p.ararllf'. el perjuicio a que ha:ia
J.ugar,

406

ALOXSO SAN JOSE, Juan, y Juan
Castaño Vázquez; comparecerán ante
este Juzgado municipal, de Canillas.
el dia 19 de Febrero próximo, y hora
de las doce de su mañana, sito en la
carretera de Aragón, número 69, prin
cipal, con el fin de Ice1ebrar el oportu
no juicio de faltas número 135, pu
diendo hacerlo por sí O por medIo de
apoderado que lega..lmeIlte les represen·
te; apercibidos que, si no lo verifican,
les parará en su rebeldía el perjuicio
consiguiente.

409

FElli\TAL"WEZ GO.i.\1EZ, Emmo; de
diecisiete años de edad, hijo de To·
más y Dolores, soltero, natural de Ma
drid, domiciliado últimamente en
Cardenal SiUceo, número 7, se le ci
la para que tel día 4 de :.\Iarzo, y hora
de las diez de la mañana, eomparez:ca
ante este Juzgado municipal número
18, de Madr1d:, sito en la Plaza de An
tonio Zozaya, númerO li, a celebrar
juicio verbal de faltas número 81 j de
1935; bajo apercibirni'€nto de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

410

GARCIA COSO,Clotil de; de sesen~
ta y nueve años de edad, viuda, hija
de Bernabé ): :Victoriana,. natural de

CITACIOX.ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a 1(13 person.as que a continuación
se expresan, para. que comparezcan
el dia que se señale, a coniar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, Con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamienlo criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

945

\ ADMINISTRACION DE JUSTICIA

407

DIAl FELIX E::'>l'CINAS, Julia; de
veinticuatro años ·de edad, soltera, n,a
tural de Madrid, hija de Julián y de
Julia, domiciliada últimamente ten la
calle de Atocha. número 8, primero
Lquierda. ¡para que el dia 4 de ::\1arzo,
y hora de las diez de la mañana, com
parezea ante este Juzgado municipal
número 18, de 11adrid, sito en la Pla
za d~ Anionio Zozaya, número 1 i, a
celebrar juilCÍo verbal de faltas, nú
mero 1.120 de 1935; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.
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Córdoba. para reducirse a prisióri pro
vision&l decretada por esta Audimcia
provincial; bajo ap..::rcibimiento d€ ser
declarada rebelde, .

915

5i3

BALLESTA URE~A, Andrés; natu
ral d~ Mazarrón (1Iurcia). de estado
soltero, profesión jorn3lero. <le vein
licillCO al1os, hijo de Alfonso y de Gel'
trudis, domiciliado última ni e n t e en
Barcelona, call{: Valle~pin. número 163,
cuarto, segundo, prClCes<ido por lesio
nes; comparecerá, en término de <Jiez
dias. ante el Juzgado de inst,'uccián de
Cbin{:hón, a fin de que cllrnllla las pre
sentaciones :;; que est:'! obligado por la
l~y de Condena c(¡ndióonal de 17 de
Marzo de 1908. cuyos beneficios le fue
ron aplicados pOI"' la Superioridad en
la condena que le fué impuesta; bajo
apercibimiento de pro{;eder ,Q lo que
baya lugar.

~)17

5i4

G.6"RRASCO RODRIGUEZ, Antonio;
natural d e Tetuán de las Victorias
(Colmenar Viejo), hijo d~ Antonio v
de Manuela, d"e dieciséis años de edad,
soltero, zapatero, que ha tenido su do
micilio en el de sus padres, calle de
,Primero de Mayo, :l,primero, de Te
tuan de las Victorias, siendo <le esta
tura regular, pelo negro, ojos obscu
ros. nariz regula¡', color del rostro
bueno Ji viste traje de color g.is; com
parecerá, d~nt¡-o del término de di;;z
días, ante el Juzgado de instruc<:ióaJ nú
mero {l, de ~Iadrid, Secretaria de don
José María de Antonio, sito en la calle
del General Castaños, 1, princ i p al,
para ser reducido a prisión en ll:l Cár
cel Celular, por consecuencia dd 'iU

maria que contra el mismo se instru
ye, bajo el número 448 de 1935, pOI"'
hurto d6 una bicicleta del Ministerio
de Marina. a AIfr-edo Alonso Revuelta'
bajo a:percibüniecto que si no 10 ve~
I"'ifica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubieNl lu
gar.

926
~75

DIAZ CASADO, Manuel; de veInti
cinco años de edad. hijo de Antonio y
de Mónica, soltero, natural de 2\ladrid
fontanero. "Ji cuyo actual domiciHó ~
paradero se -desconoce, penado en su
mario seguido bajo el número 124 de
1933, "Ji Cristeta Royuelos, domiciliada
últimamente en la calle de :\lenorca
número 21, entresuelo, perjudicada e~
el expresado sumario; comparecerán
dentro del término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 3, de
.\ladrid, S·ecretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin, el primero de re
queride al pago de la indemnización a
que fué condenado en el tan refel-ido
sumario, y la segunda para hacerla sa
ber dicha md'eInIlizaclón; apercibiéndo
les que, de no comparecer, les parará
el perjuicio a G.ue hubiere lugar.

938
576

EGEA }'lEDINA, Juliánj natural de
:\lurda, de profesión cama.ero. de' cna
renta -:i dos años d(l Qda.da hijo de Al~

~~f:~',:,,'.. .

fonso y de Antonia, domiciliado úlli
mamenie en V::llencia, caiJe del ~firto,
10, bajo, p¡'ocesado en CaUS:;¡ númerO
345 de 1932, por el delito de tentativa
de robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 2, de \'a lencia, como
comprendido ea el nümcro primero del
articulo 8350e la lev de Enjuicinmienlo
criminal; comparecerá, en termino de
diez dias ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár·
edes de esta ciuu<:d, y respond':r de los
cfllgas que le resulten; bajo u!Jcl':::ibi
miento de ser Jec:l3rado re!.Jdde y pa
rarle el perjuiciu a que haya lugar.

936

577

FLORES lI[ORE:\O, Ramón; hijo de
~Ianuel y Antonia. de eincut:nta y ocho
ailos, sC'ltC¡'o, ¡1;;,tura1 l.1e Snll Roque y
Vl'Cino de SevilIa, Vega de Triuna, pro
cesado por hu,to, cOJllpareeerá en el
término de Jicz dias antl:: el Juzgado
de in!,trucóón d" Utrera . .a constituirse
en prisión."

578

FHE'lTAG VA~ STEVL.:". Antón;
nalural de Amste; daill (Holanda). hijo
dI:: José y de Al"l::ll1a, de estado sQltero,
profesión académico, de treinta y cua
tro años. domiciliado últimamente en
Huelva, y cuyo actual paradero se ig
nür:;¡; procesado por falsifkación I:::n
causa número ¡¡59 de J935; cOJUpan~

cerá, en término -de diez días. ante la
Audiencia dI::: Hu€lva. 'para ser re<111
cido a prisión; bajo ap~l'cibimientü de
ser ¡Jeclar¡;do rebelde.

921
579

GARRIDO BurZ, Salvador; natural
de Archetla, de estado casado, de pro·
fesión papelero, de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de Joaquín y de
Rosúio, domicilia,lo últim:;¡mente en
Valenda, Tra \'csia de :\loncada 17;
procesado en causa número 345 de
1932, por el delito de tentativa de
robo, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 2, de Valencia, como
eomprendido en el número primero del
artículo 835 de la ler de EcJjuiciarnien
to criminal; comparecerá, en término
de diez días, ante el ex:pl'esado Juzga.
do, para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de los cargos que le resulten; ¡lajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pa¡'arle el perjuicio a que haya
lugar.

937
580

HERNAEZ l\IARTIXEZ, Isaac (a) el
Once; hijo de Eugenio y de Eusebia,
natural de Logroño. de estado casado,
de treinta y ocho años, yendedor amo
bulante, domiciliádo últimamente 00
Logroño, Paterna, 5; procesa.do por
estafa. sumario número 358 de 1935;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juez <le instrucción de Lo
groño.

925
581

LOPEZ BREA, Toribio (3,) "Prisi
lla'~.i ele sesenta añ0:ide .~.dad, hijo de

Antonio :r de Teresa, natural y vecino
de Quintanar de la Orden, cortador
de oficio, cuyo actual paradero se ig.
nora; comparecer<Í ante el Juzgado de
instrucciÓlL tle Cuenca. en el término
de diez días, psr-a responder de los
cargos ~ue le resultan en el l¡umario
que se le sit,'Ue soble hurto y cons·
tituirse en ~risión; apercibiéndole
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde, y le parará el perjuicio a que
hubie¡'e iugar.

916
582

LOZAI\O REBOLLAR, Restituto; de
cuarenta y cuatro años, natural de
~Ior:;¡taJla (3,Iurcia). de estado casado,
emple«do, que estuvo domiciliado en
esta ciJpítal de Sevilla, en la calle de
Santa Ana. número 2~ duplicado. piso
principal, cajero-contable que era de
Hispano American Films. S. A., en las
oficinas que dicha entidad tiene en Se-
villa calle de San Pablo. 10; procesado
por la <:aUS2 número 455 de 1935, por
estala: se presentará en el término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
dón número 3. de Sevilla, O se coos~

tituirá en la Prisión provincial de la
misma capital; apercibido que, de no
verificarlo será declarado rebelde.

{lS1

583

MAROTO· l\IARTl:?'EZ. Juan; de
treinta años de edad, hijo de Federi
Co y de Ana, dc· estadú ca:;ado con Lu
cia Sobrino. vecino de Linal'es, natu
ral de La Caroliml, ,lOmicíliado últi~

mamen te en la calle de Velazquez, nú~

mero 5; compart'cerá snte este Juzga
do de instrucción de Linare~, en el
término de (liez días, contados desde
que aparezca la presente en la GACETA
OE MADRW y Boletin Oficial de esta
provincia, con el fin de constituirse
en prisión, dect1e1ada en el ramo de
situación dimanante del sum;}1'io nú~

mero 226 de 1934, ~obre estafa; aper
cibiendole que. de no verificarlo, será
dedarado I"'ehdde y le ,parará el per-~

juicio a que haJa lugar.
924

584

POR MEDIO de la presente se cita.
llama y emplaz:l~l penado ';\fanuel An
tonio Cora Gordón, de diecisiüs años
de ednd, hijo de Arturo y Amor. sol·
tero, natural y vecino d-e OrenSie', pa
ra que, en t~rmino de diez días, com
parezca ante la Audiencia pÍ"ovincial
de León, a fin de hacerle saber le fue
ron aplicados los ben'eficios de "la
condena condieional en la ·causa nú
mero 26:3 de 193.), por tentativa de ro
UO, bajo :::.pe:-cibimiento que, de no
verificarlo, quedará sin efecto la süs~

pensión de tnl condena.
922
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TAl.IARIT RUBIO, Aurelio; de tr:ein
[a años de edad, de e3-tado soltero, de
profesión jornalero, natural de Alba~

lat deIs SoreJ1s. v~cino de ídem, hoy
de paradero desconocido; de Ifstatu
ra l"'(~guIHr, viste chaqueta y pantalón

1
oscuros y gor.ra a cuadros; procesado
p.or este J Llzgado en virtud del &Wlla-
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rio que se sigue con el número 126 de
1935, sobre atentado y robo. como
compI1e-ndido en el numero primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento ~TIlinal, de Sueca, para
constituirse"...,:!l prisión, decretada en
el referido sumario. )' l"esponder de
los car¡:ros que en el mil;mo le resul·
tan; bajo apercibimiento que, sí no lo
verifica, le parará el pe.juicio a que
haya lugar en derecho.

932

586

AlBAR YA~EZ, Francisco; hijo de
Juan y de Filomena. natural de Sorbas
(Almeria), de estado soltero, profesión
bracero, de veinticinco años de edad;
domiciliado últimamente en So.bas (Al
merla), y sujeto a expediente por ha~

ber faltado a concentraciün a la Caía
de recluta de Almería, para su desti
no a Cuerpo; compareceni, dentro del
término de treinta días en ~lelilla, ante
el Juez instructl'J' D. ldanuel ~lancheño

Jimenez, Teniente de lnfantel'ia, con
destino en el Batallón de Cazadores de
Ceuta número 7, de guarnición en )'Ie
lilla; bajo apercibimiento de ser <h;'da
rado rebel<ie, si no lo efectúa.-::'I1cJiUa,
9 <le Enero de 1936.-El Juez instruc
tor, Manuel Manchdío.

JG-82

587

ETAYO BERRUETA. Cecilia; hijo de
Leocadio y de Laureana, natural de
Guesalaz (!\avarra), de estado 5ülkl'O,
de veintidós años de edad; domiciliado
últimamente en :\Ietauten, distrito de
Estella (Navarra); procesado por faltar
a concentración a filas; comparecerá,
en termino de treinta días, ante el Co
mandante Juez instructor del Regimien
to de Caballería de ).lontesa número 10,
D. Juan Garda Margallo y Cua
drado, de guarnición en Barcelona;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado n:belde.-Barce
lona a 14 de Enero de 1936.-'El Co
mandant", Juez instructor, Juan Carcía
Margallo.

JG-SO
588

MARTL."\¡EZ GAROA, Frallci.!;co; hijo
de José y de Josefa, natural de l\lelilla
(;'\la.laga), de estado ~ultero, profesión
depeuaiente, de veintiun años d.e edad,
e~tatura 1,696 metros; domiciliado úl
timamente ~n 11elilla, :y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra~

ción a la Caja de recluta de 11álaga
número 16, para su destino a Cuerpu;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias en Melilla, ante -el Juez ins
tructor D. Manuel :Mancheño Jiméllez,
Teniente de lnfanteria, con destino en
el Batallón de Cazadores de Ceuta nú
mero 7, -de guarnición en )lelilla; bajo
apercibi.llliento de ser declarado rt~bd

de; si no lo eiectúa.-:.\lelilla, 10 de
Enero de 1936.-El Juez instructor, Ma
Iluel Mancheño.

JG-S3
589

MENENDEZ MENENDEZ, Bonifacio;
hijo de Antonio y de Hamona, natural
de Vilella, Ayuntamiento de Can gas
del Narcea, provincia d~ Oviedo, de

reintit..és años de edad, y cuyas señas
persomlles se desconocen; domiciliado
últimamente en Bueno~ .-\ires, y sujeto
a procedimiento por haber faltado a
concentración en la Caja de recluta de
Pravia número 55, para su destino a
Cuerpo; comp3recera, dentro del térmi·
no de trein ta días, en este Juzgado,
ante el Juez instructor D. Jw.é Miguel
<le lbarra, Alférez de complemento en
prácticas en el Regimiento Cazadores
de ::'Ilumancia, sexto de C;,¡balIería, de
guarnición en Vitoria; bajo a¡¡er'Cibi
miento lie ser deelarado rebelde, si no
lo efectúa.-Yitoria, 14 d{: Enero d·e..
193t>.-El Alférez Juez in!;;tructor, José
:\líguel ue lbarra.

590

P ..ViES COXDO:\ll.:\AS, Jusé; hijo de
Clemente y tle Aurora, nati.li'<'.l de San
Clemente de Llobrega i, y avecindado
últimamente en la calle de Séneea, nú
mero 17, porteria (Barcelona). de es
tado so1Lero, -profesión estudiante, de
\'einte años de edad, estl:l!ura 1,5&3 me
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba regular, boca
ídem, {;olor sano, frente despejada, se
ñas particulares, usa lentes; encartouo
(;n el expediente que por falta grave de
primera deserción se le sigue; compare
cera, ea el termino ae treinta días, a
partir de la publicación de esta .equi
sitoria, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento Cazadores de Santiago,
no ...·eno de Caballeria, D. Francisco Her
nández Sáez, domiciliado en el Cuartel
ue Gerona, hacibnuole pre~ente que, de
no efectuarlo, sera declarado rebelde.
Barcelona, 17 de En~ro -de 1936.-El
Juez instructor, Francisco Hernández,

JG-í9

591

PE~ASCO BARBA, Alfunso; marine
rO de la Armada, natural de Valdepe
ñas, provincia de Ciudad Real, de esta
do soltero, profesión marinero. ojos
¡.¡ardos, pelo lle3ro, colvr moreno, de
diecinueve añus; domiciliado ultima
mente en el buque Escueia "~uan Se~

bastián Eleano"~ procesado por deser
ción; comparecerá, en termino de se
senta <lias, ante el Juez instructor per
manente de :\larina D. Juse Núüez de
Castro y Ruiz, en el Juzgado de ins
trucción de la jurisdicción de :\larina,
si to en el Ministerio del Ramo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de de no efectuarlo. En el caso de ser
habida o detenida la persona a quien
esta requisitoria ~e contrae, se dará
cuenta por el procedimiento más rápi
do al Excmo. Sr, Ministro togado, Jefe
de la jurisDicción de ~1arina.-l\1adrid,

16 de Enero de 1936.-EI Comandante
JUt:l. instructor, José l'Iüñez de Castro•.

J.:\1-:86

592

PEREZ CARREIRA, Ricardo; hijo de
Manuel y de Josefa, naturai de Zas,
provincia de La Coruña; avecindado
antes de ,'enir al Ejército en Zas, de
....eintidós años, oficio labrador, estado
soltero, y de 1,7li metros de talla, sus
señas: pelo negro, cejas al pelo, nariz
re:.:ta, boca regular, barba semilampi.
íia, frente ancha, color bueno, aire mar-

dal :r sin señas particulares. instruyén
dosele expediente numeru 1.303 de 1935,
por falla a concentraclün; comparece
rá, en el término de cuarenta dias, a
;Jartir de la publicaci¿n de esta reQui.
sitoria, ante el Teniente .i liCZ in struc
tor de la Comandancia Arti1leri"l de
esta Plaza D. IsiJro Ramos Gutiencz;
bajo apercibimiento que, de no eÍL-c
tuar-Io, será declarado rebeJde.-Ceuta,
14 de Enero de 1936.-El T~niente Juez
instructor, Isidro Ramos.

JG-81

593

P!CALLO PEXADO, Leoncío; hijo de .
Juan y de ::'IIaria, natural de DOJ'eña,
Ayuntamiento de \'il!amayor (La Co
ruña); ayecindaclo últimamente <'Il Do
reña. de oficio labrador, de veilltidús
añOl; de edad, soltero, estatura 1,692
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba poca, co
lor moreno, frente ancha; comparecerá,
en el término de treinta días, ante el
Teniente Juez instructor del Batallón
Cazadores de Melilla número 3, D. Fé
lix Zapata Ruiz, que reside en el Cuar
tel de Infantería de esta Plaza, pa¡-a
responder a los cargos que le resultan
en el expediente que contra el mi!;mo se
instruy~ por fallar a concentración -:/
destino a este Cuerpo; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía.-Yilla Alhucemas,
10 de Enero de 1936.-El Sargento Se
cretario, Juan García.-Yisto bueno: el
T~ni:ente Juez, Félix. Zapata Ruiz.

JG-73

594

SANCHEZ JB1E:\EZ, Antonio; mari
nero de la Armada, natural de :Uedina
Sidonia, provincia de Cádiz, estado sol
tero, profesión marinero. ojos pardos,
pelo castaño, color blanco, de veintidós
años; domiciliado últimamente en el
buque Escuela "Juan Sebastián Elca
no"; procesado por des..:rción; compa
recerá, en término de sesenta días, ante
el Juez instructor permanente de :\1a
rina D. José Núüez de Castro y Ruiz,
en el Juzgado de instrucción <le la ju
risdicción de :\larina, sito en el }iinb
terio del Ramo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, de no efectuar
lo. En el caso de ser habida o detenida
la persona a QUien esta requisitoria se
contrae, se dara cuenta por el procedi
miento más rápido al Excmo. Sr. ~littis

tro togado, Jefe de la jurisdicción de
Marina.-Madrid, 16 de Enero de 1935.
El Comandante Juez instructor, José
r-;;úñez de Castro.

])1-85
595

SE LLA)fA, cita y emplaza a los des
conocidos herederos del Comandante de
Infantería D. José Garriga Garriga, que
falleció en la Plaza de Las Palmas el
día 2 de Junio de 1929, a Bn de que en
el plazo de treinta mas, comp:1rezc'm
ante el Comandante de Infanteria, Ju:.;z
permanente de esta Comandancia mili
tar, D. Francisco Sánchez Pinto. resi~

dente en Sa.'lta Cruz de Tenerife, calle
Veinticinco de Julio. número 1, con los
documentos qu·e acrediten su personali
dad, para hacer.se cargo del saldo de



Anexo único.-Página 492 24 Enero 1936

JO-703

350,10 pesetas, que e::dste depositada en
la Pagaduría militar de haberes de esta
P18za. a nombre de dicho Jefe, por- ha
ber orde:1ado la Autoridad militar de
estas hlas (f..lt: dicho saldo se ponga a
disposición de los mencionados herede
rcs.-Santa C;-uz de Tenerife a 8 de
Enero qe 1936.-EI Comandante Juez,
Francisco Sánl.:hez.

JG-87

TEHrEL RO:\fERO, José: marinero
de la Armada. natural de Utrera (Se
villa), estado soltero, profesión ma
rinero, ojos pardos, pele; castaño, color
moreno, de v€inte años; domiciliado úl
timamente en el buque Escuela "Juan
Sebastián Elcano": procesado por {je
scrcit'·n; comparecerá, en término de
sesenta días, ante el Juez instructor
perr::¡anente de )Iarina D. José Xúfiez
de Castro y Ruiz, e:1 el Juzgado de ins
t.rucción de 13 jurisdicción de :.\IariZl3,
silo en el )ijn1sterio del Ramo; bajo
apercibimiento <le ser declarado rebel
de, de no efectuarlo. En el caso de ser
habida o detenida la persona a quien
esta reCf.lisitoria se contra-e, o ser cono
cida su residencia, se dará cuenta por
el procedimiento más rápido al excelen
tísimo Sr. ::\!inistro togado, Jefe de la
jurisdicción de iVlarina.-Madrid, 15 de
Enero de 1936.-El Comandante Juez
ir.strudo:r, José Núñe:¡; de Castro.

j.)I-S4

Jl:ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

FLASB.'\'CIA

Don Kk:olás Xombela :r -Gallardo,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego J' encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
ITlQ mili l ':""":> " ;nil;";,",,,os de la Pa-
Ü'cía j-;';di~tal: la ·b~~~~"';· rescate del
semov'renle que a continuación se re
señará, propiedad de Isidro ~forales
Gómez, vecino de Serradilla, que fué
substnúdo en la dehesa Cabezas Par
1as, del térn:.ino de Malpartida de Pla~
seacia, el 15 de Diciembre' último, y
sea puesto a mi disposición, con la
personó' O personas que lo tuvieren en
su poder, si no acreditan su legítima
prcc.... dencia. pues t1si lo tengo acor
dado en el sumario que se inslruye en
este Juzgado· con el número 1.~ de
1936. por el delito de hurto de caba
llerías.

Señas del semovienle.

.Taca (~olora da, de siete a ocho años,
alzads. regular, 'calzada de las cuatro,
con hierro S A, Y otro, confuso, en la
tabla del cuello, asegurada en el Sin
dicato de Ser-radilla.

Dado en Plasencia a 15 de Enero
de 1936.-EI Secretario judiCial, Joa
quin de Colsa.-El %uez, Nicolas Nom-
bela :r Gallardo. . .

JO-694
SEGORBE

-Conforme a lo dispuesto por provi
dencia de esta fecha por el Sr. JueZ
de ir:str1.H:GÍón d·~ esteparlido de Se
go,beeü diligencias de 'Cumplimien
to. ue C<.ll'ta orden de la Audiencia pI'O

:vincial de Castellónl se 9ita. llama K.

em.p13z2 9. C<indida Xati\'idad Ortega
Pére7., de treinta y nuev'", años de edad,
de estado soltera. natural de Cañete,
hija de Toribio y de Antonia, y€dna
de Pueblo Nuevo, 'calle de ]a Libertad,
número 55, término municipal de Vi
cáharo, partido judicial de Alcalá de
Henares, a .fin de que com'parez~a ante
la Audiencia provincial de Cast-ellón,
el dia 7 de Febrero próximo, a los
efectos de notificarle la aplicación de
la coad~na condicional en la causa
número 18 de 1933, que se le sigue
ill~truida p.o.r. e~te Juz!ado sobre robo;
baJO aper,c¡bumento que, de nocom
parecer, la .parará el perjuicio que
baya lugar.

Segorbe a 15 de Enero de 1936.-EI
Juez de instrUCCIón, Baltasar Rull.
El Secret;;J.rio, )'Ianuel Orozco.

-JO-698

TETUAN'

Don B¡:uno Vives Te~ol, Juez de paz
de esta CIudad en funclOncs de prime
ra instancia de la misma y su partido.

!Por tI presente, hago saber a todos
los Agentes de la Poiicía judicial, ha
uerse dejado sin efecto las órdenes
dudas por este Juzgado para que se
Hcyara a efecto la prisión del proce
sad? Sahador G<;Jnzález GutiérI1e'z, per
razan del sumarlO de este Jugado nú
mero 495 de 1935, sobre desobedicn
ci<.l, ya que ba sido capturado.

Dado en Tetuán a 13 de Enero de
1936.-EI Juez, Bruno Vives.-El Se
cretaría, Jaime Fernández.

J0-711
TORO

Don Federico ~Iartin :r ~Iartín, Juez
de inslrucción de la ciudad y partido
de Toro.

Por el presente, se <:ita a Angel
Sanz. de treinta a treinta y dos ~ños
de edad" B1Lo~ moreno, gr-ucso, cara
afeitada, sin seña física especial al
guna., que vestía un impermeable de
cuero color tierra y boina bilbaína
azul, y a otro sujeto que le acompa
ñaba, de la misma edad, estatura me
diana, moreno, cara afeitada vistien
do igual o :parecidamemte, para que,
denlro de los cinco días siguientes al
de la inse¡;ción del !presente en la
G.-\.CETA DE ~hDRID Y Bolelin. Oficial de
esta provincia, comparezcan en este
Juzgado de instrucción, situado .en la
calle de Carlos Latorre, número 1"5
con el fin de ser oídos en el sumari¿
que se inSlru,ye, 'Con el número S del
año actual, por el delito de estafa.

Al mismo tiempo Se encomienda a
la Pulicia judicial se ·proceda a la bus
ca y ocupación del 'camión matricula
:\L 54.031, encarnado, descubierto, con
borde aIlo, en buen estado de conser
vación; de cuarenta y cinco sacos de
lienzo con cien kilos de harina <:ada
uno, . con la etiqueta "Extra Asun
ción", y dé: la Icantidad de cien pese
tas; poniéndolo todo a disposición de
este Juzgado; a aH:ri;;ual' quiénes sean
y dónde se hallen los autores del hecho,
procedien do a su detención: detenien
do igualmente a las p.ersonás en cuyo
poder se haJl~n dichos objetos, de no
acreditar su legítima adquisi~ión.

Dado en Toro a 13 de Enero de
1936.-El Juez, Federico Martín v Mar
tin.-El Secretario, Félix Lobato~

JO-702

TDRTOSA

En .pro\"üiencia del dJa de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de inslrucción de
este partido, ~11 méritos <le la causa
criminal que en este Juzgado se sigue,
bajo el número 187 del año 1934, so~

bre asociación ilícita. s-e ha acordado
se cite él D. Jo~quin Abella y D. Angel
i\Iarti, que tuvieron su último domi
cilio en Tarragona, ex Agentes de la
Generalidad y cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho dlas, cm:..parezcan ante
el Juzgado a prestar declaración en
la expresada causa; bajo apcrcibjmien~

to de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho si no lo veri
fican.

y para que sirva d~ notificación en
forma, se expide la presente cédula
que firmo en la ciudad de Tortosa a
31 de Diciembre de 1935.-EI Se<:re
tario judicial (ilegible).

Don Luis Ortiz de Rozas y BOtir
gón, Juez de inGtruccÍón de este par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, civiles )' militares de la
~ación, proc~dana la busca y ocupa~

ción de una bicicleta color amarillo,
con cambios de marcha, timbre de
mano y sus corI1espondien les herra
mientas, de José Martín~z Basco, que
le fué substraida, en 61 día de ayer,
de la calle de Cervantes, de esta ciu~
dad; poni~ndola, caso de Ser habida,
a disposición de este Juzgado, junta~
mente con su poseedor ilegitimo.

Pues así lo tengo acordado en pro
veído del dia -de hoy recaído en su
mario que, con el número 8 de los del
actual año, instruyo por hurto.

.Dado en Tortosa a 13 de Enero de
1936.-El Juez, Luis Ortiz de Rozas.
El Secretario (ilegible),

JO-7M

Don Luis Ortiz de Rozas y Bour
gón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, ciYi1<::s y militares de la
"alCión, procedan a la busca y ocupa
ción de los efectos que a continuación
se reseñan, .p.ropios de Vicente Fabre
gat Centelles, que le fueron substraí
dos, en .f:,l dia de ayer-, de su domici
lio de la calle de Ferreria.s. 78, de esta
ciudad; poniéndolos. caso de ser ha
bidos, a disposición de {!ste Juzgado,
junlamente con sus poseedores ilegí
timos,

Señas de lo substraído.

una medalla de oro, con las ini
ciales E. F.

Una maquina fotográfica, marca .'\gfa.
Un par de pendientes de oro.
Tres pañuelos de s~da.

Quinientas cuarenta y tres pesetas
en ,papel :y metálico. '

Treinta pesetas.
un reloj de bolsillo de pla1a.
Una pistola mar{;a Browing, cali

bre 7,65.
iDna caja de cápsulas,¡
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JO-&30

Gila c;:¡jita conteniendo dos pesetas
en metáHcc>.

Dos bolsos de los de llevar dinero.
rna medalla de nácar con redondel

de '01'0 con las iniciales 1. F.
Pues así lo tengo acordado en Jlro

'>eidodel dia de hoy, recaido en SU~

maria sobre robo que con el núme
ro 9 de los del actual año se sigue en
este Juzgado.

D:::Ido en Tortosa a 13 de Enero de
1936.-EI Juez, Luis Ortiz de Rozas.
El Secretario (ilegible).

YALEXQA.-JUZGADO l\U?IERO 2

Don Gil López Ordás, Magistrado y
Juez de instrucción del número 2, de
,\"alencia.

Por el presente y en méritos de lo
acordado 'por la Superioridad en auto
de 10 del actual. dictado en el suma·
rio 365 de 1929. sobre uso indebido
de traje, y estafa contr~ Daniel Bo
tel!;;1 Co:tés, se dejan SIn efec,to las
órdenes de captura de dicho pr?~esa
do y las requisitorias ,de 5 de DI.cIem
br-e último. que- lIm;:¡andole se mser
taron.en el Bolelin Oficial de esta pro~
viucia y en la GACETA. .PE )L\J)IUD_ co
rrespondientes a los dlas 16 y 1, de
Diciembre pasado.

Yalencia a 14 de Enero de 193.6.
El Juez, Gil López Ürdás.-El Secre..
lario (ilegible). JO-j08

::>'IAT,ARO

El Sr. Juez de instrucción de ),iata~
ro y su partido ha dispuesto. en pro~

"eido de hoy dictado en el Iramo se
narado de re~ponsabilidad civil s~~
sídíaria de D. Jaime Berdaguer Farres,
notifica!' al mismo por medio del pre
SCI'!t(~ el auto declarándole responsab~e
civil subsidiario, sirviendo al proPI?
tiempo dicha notificación de r,equ~rl~
roen to para que, dentro del tennmo
de tercero día, preste fianza en can
tidad sunciente a cubrir la swna que
le ha sido señalada para, el ase~r~
miento de las responsabilIdades CIVI
les de la 'Causa; Y con apercibimiE;nto
qe:.e, de no prest~rla, se proc~dera al
embargo de sus bIenes en cantIdad ~u
ficiente a 'cubrirla, Y cuyo auto dlce
~si: . 1 d

"Auto. - ~Iataró. 10 de ~ ~yo e
19~4. Dada cuenta eon el antenc!r es
criÍo que quede unido' al swnano de
su rl!Zón; Y

Resultando, etc
'Considerando, etc.
Considerando, et1:.
Se decreta, etc., . . .
Se declara responsable Clvl1 S~bSl-

diario a D. Jaime Berdaguer Farres, al
oue se requiere para que, dentro del
t~rmino de tercero día prest.e fiama
en cantidad. suficiente a ct:hnr la su
ma de nO\'enta y cinco mil.'peset:;s; ~',
de no verifkarlo pasado di~ho ten:~l1~
no, procédaseal emb~I'go <le sus .bIe
nes en cantidad sufiCIente a :cubnrla,
etcétera. _.

Lo manda y firma el.Sr- D. ?~lguel
Ciges y P-érez, Ju~z de mstrucClO?- de
1lataró y su p~rtld?; doy fe: ~I~?uel
Ciges.-Ante JUi: ::'Ihguel Se.rran~ ..

J ,para que sirva de uotificacLOn y,

requerimiento al referido D. Jaime
Berdaguer fal'rés, habitante últÍJ.!la
men te en Barcelona, Paseo de Gracia,
número 63, segundo, y hoy en igno
rado paradero, se expide el presente.

Dado en :illataró a 15 de Encro de
1936.-Visto bueno: el Juez, ~1iguel

Ciges.-El Secretario, )'fig-uel Serrano.
JC---47

P.ill:IA DE MA.LLüRCA-CATEDRAL

En los autos juicio declarath'o de
mayor cuentía que se sigue por ,?onte
este Juzgado de primera instancia del
distrito de la Catedral (calle de San
:'.figuel, número 86), seguidos a ins
tancia del Procurador D. Germán Ba
llester, en representación de doña Ca
talina Piña ~firó, contra D. Cri;;lóbal
Ginard Riutord y el Excmo. Sr. Fis
cal, sobre nulidad de matrimonio, en
cuyos autos se ha dictado la sisuiente

"PrO'\'idencia: Juez, Sr. Catalán.
Palma de ~lallorca a 15 de Enero de
1936. Por presentado el an terior escrí~

to, que se unirá a los autos de su ra
zón; habiendo ganado ejecutoria la
sentencia de pobreza dictada en los
presentes autos y acordando acerca de
la demanda en juicio declarativo de
mayor cuantía que se deduce en escri
to de 15 de Agosto último, se confie
re de la misma traslado con emplaza
miento al demandado D. Cristóbal Gi
nard .1Uutord y al Ministerio fiscal, pa·
ra que, dentro del plazo de nueve dias,
comparezcan en los presentes autos,
personándose en forma. Practiguese el
emplazamiento al demandado señor
Ginard por medio de edictos que se
insertarán en el Boletín Oficial de la
proYincia y en la GACETA DE ::\JADRID;
librándose para ello los oportunos ofi
cios y se fijarán en los sitios publicos
y de costumbre de esta localidad, da
do el ignorado paradero del mismo.
Lo acordó y firma. el Sr. Juez; doy
fe: Catalán.-Ante mi: Gonzalo F. Es
pinar."

y a fin de dar cwoplimiento a lo
mandado y sirva la presente de notifi
cación y emplazamiento al demanda
do D. Cristóbal Ginard, se le preyie
ne que tan luego se persone en los au
tos le serán entregadas las ~opias sim
ples presentadas, librándose la pre
sente para su inserción en el Boletin
Oficial, GACETA DE '~I.wIUD y fijación
en los sitios públicos y de costt:nlbre
de esta localidad.

Palma de Mallorca a 15 de Enero
de 1936.-Visto bueno: el Juez, Ca
talán.---El Secretario, Gonzalo F. Es
pinar.

JC-4S

JUZGADOS Mt.'XICIPALES

ABERTURA

:Por el presente se anuncia la .-a.can
te del Secretario de este Juzgado mu~
nicipa1 por renuncia del que última
men:e 13 desempeña, a concurSD de
traslado. a fin de -que los aspirantes
que desempeñen Secretarías de la mis
ma cate,goria o de la inmediata infe
rior,pu.adan presentar sus solicitu
des. documentadas, en este Juzgado

municípaL en un plazo de treinta diQ$
a contar desde la pubJic.ación d.e este
anuncio en el Bolelin Oficial de la
provincia y GACEL\. DE )TADRD, hacien
do constar que -este pueblo tiene 1.218
\"ecinos de derecho, ~. el Secretario
no percibe más derechos que lo~ <leí
Arancel.

Abertura, 13 de Enero de 1936.
El Ju'ez, Juan Carballo.

JO-í12

ALBALAT DE TAHOXCHERS

Don Joaquín Bonet Lafon!, Juez mu
nicipal de este pueblo de Albalat de
Taronchers.

Hago sabli'r: Que hallándose ,acante
la plaza de Secretario propietario de
este .Juzgado municipal, por haberse
concedido la excedencia .-oluntaria del
que la desempeñaba, se anuncia su pro~

visión 31 aportuno concurso de trasla
do entre los Secretarios, por término
de treinta dias, para qUE; el que se cre~

vcrc con derecho ::l ella 10 solicite ante
este Jnzgndo, dentro del expre;;ndo tér~
mino, arompañando los documentos que
crea neces3rios; previniendo que dicho
cargo sólo tiene por remuneradón los
correspondientes derechos arancelarios.

Dado en Albalat de Taronch~rs 3. 15
de Enero de 1936.-El Juez municipal,
J caquin Bonet.

CERVELLO

Don José de Llompart·}Iascaró de
Carbailo, Juez municipal de la villa
de Cervello, partido judicial de San
Feliu de Llobregat.

Hago saber: Que en méritos de lo
ordenado por la Superioridad, se sa~

ca a provisión la plaza de Secretario
en propiedad de esie Juz~ado muni~

cipal, a concurso lihre, con arreglo
a las dis.posiciones de la ley provisio
nal sobre organi!:J.ción del Poder ju
dicial, Reglamento del. 10 de Abril
de 1871 :r disposiciones complemen
tarias, debiendo los aspirantes a di
cho cargo presentar ante este Juzga
do sus solicitudes y documentación
anexa en el plazo de quince dfas. &
partir desde la publicación del pre
sente edicto en la G.\CETA DE :\fADRJD
v Boletín Olicial de la Generalidad de
Cataluña. rigiendo los in~¡-ews del
cargo pór los Aranceles Yígentes.

Cervello, 14 de iEnero de 1\;36.
El Juez municipal, José de Llopar
?Iascl:l.ró.

JO-714
COBEJA

Don Saturnino Redondo Dorado, Juez
municipal suplente en actuación de pro
pietario de esta villa de Cobeja (To~

ledo) .
Hago saber: Que hallándose vacante

la nlaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal. y en virtud de or~
den superior, se anuncia a concurso de
traslado 'Para su pro.... isión en propie
dad, por el ph1zo de treinta di~.s. a con
tar desde el siguiente al en que aparezca.
este edícto en el "Boletín Oficial" de la
pro.-incia y "Gaceta de Madrid", con:
arreglo a las disposiciones del Decreto
de 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes presentarán sus soli-'
citudes, debídamente documentadas~ en
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el Juzgado de instrucción de I1Iescas o
e:l este municipal, haci~ndose constar

, que este pueblo tiene 589 habitantes,
seg.ún el último Censo, y que el Se-cre.
tana no tiene otros derechos que los
que le correspondan por Arancel.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los aspirantes a este con
C'.lrso.

Cobeja, 13 de Enero de 1936.-EI
Juez municipal, Saturninú Redondo.

J0-831

:a~A:;RID~-.n;ZGADONUMERO 11

Don Joaquín Cabanero )Iugán, Secre·
tario del Juzgado municipal número
11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de iui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado hajo el número /25 de 1935,
por lesiones, y contra Crisósto;no Ruiz
y otro, aparece la siguiente

"Sentencía.-En )ladrid a 1-1 de Enero
de 1936; vistos por el Sr. D. Emilio Ka·
gucra Rodriguez, Juez propietario del
Juzgado munic:1-lal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbs.l de faltas,
seguidos entre partes: de utl.a, el Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do. cu;ya 'edad y demas circunstancias
.ya constan, Crisóstomo Ruiz v el chófer
ignorado, que el día 23 de J¡¡lio último,
condujera el automóvil :\1. 33.159,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Cr~sósto:no Ruiz y al chófer ignora
do. que el dia 28 de Julio último, con
dujera el automóvil número 33.159 M.•
declarando de oficio las costas causa
das en este juicio, y líbrese testimonio
del encabezamiento y parte dispositiva
de esta sentencia, para su inserción en
la "Gaceta de )Iadrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y .finno.-Ernilio ~oguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la an terior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
?lIa·drid", y !l .fin de que sin-a de notifi
cación a Crisóstomo Ruiz y al chófer
ignorado, cuyo domicilio o actual pa
radero se ignora, ~xpidola presente en
.:\iadrid a 14 de Enero de 1936.-El Se
cretario, Joaquín Caballero"

Don Joaquín Caballero )'Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número
11, de 105 de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzg:.ldo bajo el número 13 de 1935, por
hurto, y contra Antonio Carreres Fer
nandez, aparece la siguiente

"SentenCÍa.-En :\fadrid a 25 de Abril
de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio No
guera Rodriguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: de una, el :.\1inis-·
teda fiscal, y de otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Antonio Carreres Fernan
dez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Carreres Ferná'ndez a la pena
de cinco dias de arresto :Y al pago de
las costas caUsadas en este juicio por

la falta de hurto, aplicamlo al mismo
los beneficios que le concede el Decre
to de indulto de 22 de' Diciembre de
1931, y líbrese testimonio de la cabeza
y parte dispositiva de est:;. sentencia.
para su inserción en la "Gaceta <le :\Ia~
drid", para notificar al denunciado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Emilio ::\oguera.

Publicación.-Leida y publicada iué
la anterior sentencia por el Sr. Jue..!
municipal que la suscribe en audiencia
ptiLlica el día de su fecha; doy fe.
Josouín Caballero."

y ~ara su inserción en la -Gaceta de
Ma'Cirid", y a fin de q4e sirva de notifi
cación a Antonio Carrclcs Fernández,
cuyo dDmieilio o actual paradero se ig
nora, expido la presente en :\Iadrid a
2 de Diciembre de 1935.-El Secretario,
Joaquin Caballero.

Don Joaquin Caballero )'lagán, Secre
tario del Juzgado municipal número
11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de fallas seguido en este
Juzgado bajo el número 493 de 1935,
por estafa. y contra Isidoro Bodega
Rodrigálvarez, aparece la ~iguiente '

··Sentencia.-Er. :\fadrida 14 de Enero
de 1936; vistos por el Sr. D. Emilio Ko~

guera Rodríguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: de una, el JIinis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do, <roya edad y demás circunstancias
ya constan, Isidoro Bodega Rodrigál
varez,

Fallo que debo condenar v condeno
a Isidoro Bodega Rodrigáh~arez a 'la
pena de treinta dias de arresto, que su
frirá en la prisión celular, indemniza
ción de 27,50 pes€"tas a Trifón Rome
ra }Iayor, y al pago. de las costas cau
sadas en este juicio, y líbrese testimo
nio del encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia, para su inser
ción en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Ernilio ~oguera.

Publicaclón.-Leida y publicada fué
la anterior senten;::ia por el Sr. Juez
municipal que la st.;sf'ribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Isidoro Bodega Rodrigálvarez,
cuyo ·domicilio o actual IJaradero Se ig
nora, expido la presente en :\Iadrid a
14 de Enero de 1936.-El Secretario,
Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero :'.Iagán, Secre·
tario del Juzgado municipal número
11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el eXi-'ediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 312 de 1935,
por estafa, y contra Antonio Simón Pe·
reira, aparece la siguiente

·'Sentencia.-En ~I3drida U de Enero
de 193-6; vistos por el Sr. D. Emilio No
guera Rodríguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verb1:i1 de faltas,

seguidos entre partes: de una, el Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do, cUY'i edad y demás circunstancias
ya const~n. Antonio Simón Pereira.

Fallo que debo absoh'er y aosuel...o
a Antonio Simón Pereira, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicío, y li.brese testimonio del encabe
zamiento y parte dispositiva de esta
sentencia, para su inserción en la "Ga.
ceta de :\Iadrid".

Así LJOr esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-EroiIio N(lgucra.

Publicación.-Leida y publicada fué
la ant ::rior s€:ntencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia.
pública el día de su fecha; doy fe.
J oaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
i\lu'drid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Antonio Simón Percira, cuyo
dom;.cilio o <\ctual paradero se ignora,
expido la presente en ;\ladrid a 14 de
Enero de 1936.-EI Secretario, Jo:a.quín:
Caballero.

Don Joaquin Caballero Magán, Secre
tario del Juzgado municipal númerO
11, de les de est3 capital.
. Doy fe: Que en el eX¡Jediente de jui~

ClO verLal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el nUmero 197 de 1935
por daños, y contra Alejandro Ru~
Diez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 14 de Enero
de 1930; vistos pOr el Sr. D. Emilio ~o·

guer¡;¡ Rodríguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, los prEr
sentes aut.os de juicio verbal de faItas
seguidos entre partes: de una, el 3finiS-:
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Alejandro Ruiz 'Diez,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Alejandro Ruiz Diez, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio
y líbrese copia de esta sentencia Jo' ex~
harto al Juzgado municipal de Pinoso,
para que sea notifi.cada a Francisco
López Selva, ~. testimonio -del encabeza~
miento y parte dispositiva de la mis
ma, para su inserción en la "Gaceta de
~radrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio ..xoguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sent~ncia por el Sr_ 'uez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero'"

y para su inserción en la "Gaceta de
;\Iadrid", y a fin de que sirva de notifi
cadón a José Veral lisa. cuyo domici
lio o actual paradero SI: ígnora, expido
la presente en }la-drid a 14 de Enero
de 1936.-EI Secretado, Joaquín Caba
llero.

Don Joaquin Caballero Magán, Secre-
ta,io' del Juzgado municipal número
11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 953 de 1935,
por lesionb, y contra Juan Rodriguez
Soba, ~parece la. siguiente

"Sentenda.-En ~Iadrid a 14 de Enero
de 1936; vistos por el Sr. D. Emilio 1'0-
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gucra Rodriguez, Juez propietario del
.ltlzg3do municijla! númel'O 11, los pre
sentes S"1toS de juicio verbal de faltas,
st'guidos entre partes: de una, el .\Iinis
lerio fiscal, y dI: otra, romo denuncia
do, cuya edad y demás cir'cunstancias
ya constan, Juan Hodríguez Soba,

Fallo que deLo condenar y condeno
3 Juan Rodríguez Soba a la pena de
ocho días de arresto y al pago de las
t'osias causadas en este juicio. :r líbre
se testimonio del encabezamiento y
parte -dispositiva de esta sentencia,
fJur¡:¡ su inserción en la "Gllceta de :\'la
drid".

Asi por esta mi sentencia. lo pronun·
eiu, mandc) y nmlo.-Emílio Noguera.

PublicaciÓn.-Lcida y puhlicada filé
[a ante¡'íor scnknc:a por el S.~. Juez
municipal que la suscrilJe en audiencia
pública el tiía de su fecha; doy fe.
Joaquín C~balkr()."

y para su inserción en la "Gaceta de
:\!ad¡'id", y a fin de que sirva de notifi
cación a ~fanuel RuLio :\!arl1n, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora, ex
pido la pre¡;ente en :\bdrid a 14 de
Enero de 1936.~E[ Secretario, Joaquín
CaLllllero.

Don Joaquin Caballero :\lagán, Secre
tario del Juzgado municipal número
11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio \"(~rbal de fallas seguido en este
Juzgado bajo d número S31 de l!1::J5,
por hurto. y contra Luis Pérez Barre
ro y Lucio Diaz Peón, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En :Madrid a 14 de Enero
de 1936; vistos pOI' el Sr. D. Emilio l"O
guei'a Rodriguez, J ucz propietario del
Juzgado municipal númc:'o 11, los pre
sentes autos de juicio yerbal de faltas,
seguidos enlI'e partes: de una, eI-.yIinis
lerio fiscal. y de olra, como d~lIuncia

dos, cU~'a edad y demils circunstaricias
ya constan, Luis Pérez Bal"fero y Lu
cio Díaz Peón,

Fallo que debo condenar y condeno
e. Luis Pérez Barrero y a Lucio Díaz
Peón, a la pena de diez y treinta (lías
de nrresto, respectivamente, a cada uno
de cUas, y al pago de las costas por mi
tad a ambos, causadas en este juic.¡p, y
librese testimonio del encabezamiento y
parte dispositiva <le esta sentencia, para
su inserción en la "Gaceta de Madrid".

Así po. esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando :r ih-mo.-Emilio );"oguera.

Puulicación.-LdJa y publicada fué
la anterior sentencia pOI' el Sr. Juez
Iflunidpal qt:e la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
J uaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
)ladrid", y a fin ;:le que sina de nótifi·
cación a Lucio Diaz Peón. cuvo domi
cilio o actual paradero se Ignora, expi
do la presente en )iadrid a 14 de Enero
de 193ü.-El Secretorio, Joaquin Caba
llero.

J0-832

PARROQUIA DE RIPOLL

Don Juan Camprobí Casals, Juez mu·
nicipal de la parroquia de Rípon, par
tid/) iudicia! de Puigcerda.

Hago saber: Que habien do si do de
claradoa l!,or la SllP.erioridad lOin va.~

101' ni efecto los edictos anteriormen
te publicados -tn la GACET_\. DE :\L\.DRID
Y Boletín Olícial de la Gweralidad de
Cato/mia, insertos en el número 363,
página 6G9 del Anexo unico, corres·
pondit:nte al día 29 de Diciembre pró
ximo pasado, y al núm~l'u 358, pági
na 2.629. corre'ij)ondienle al dia :24
dd mismo mes, respectivamente, se
anuncia de nuevo por concurso de
traslado la pro\'isi¿n dE' Secretario·en
propiedad y Secr-etario suplente de es~

te Juzgado. por término de treinla
días, a partir de la puLlicación del
presente edÍl.:to en la GACETA DE JIA:':'
ORlO ~. Bc,zelílL Oficial de la Generuli
dad <le CulullIña, a fin de que los as
pirantes puedan pres('nt¡:r sus solici
tudes, dOCUillt'rltsdas, al,) uzgado depri.
mera instancia de este partido, de COn
formidad a la Real orden de 14 de
J lIlio de 193(J.

El número de 113bitalltes de este
término municipal es el de 1.230. y
[a retribución del eargü es exciudva
mente la que derÍ\"a de la aplicación
de Jos Aranceles judiciales.

Parroqul<t dt.' RiIJO]l, í de Enero
de 1936. - El Juez In unicipal, Juan
Camprobi.

JO-659

S.\..~ JlJAX DE VILASAR

Por el presenle se anuncia la pro
,..ísión del cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipat POI- tur
no de tmslaciÓll :r tJIuyor número de
años en ejercic::io, confor.me a lo dis
puesto en el Real de~reto de 29 de
Noviembre de 1920 y 14 de Julio de
1930: los aspír'antes deLerán presen tar
las solicitudes. con la documentación
correspondiente, an te el Juzgado de
.\lataró, dentro del término de treinta
dias, a contar desde el siguiente a la
publicación ·del presente. haciéndose
constar que didlO cargo no tiene otra
retribución que los derechos de _-\1'<10·

cel, y que el Censo de eslapob[ación
es de 3.968 habitantes de hecho y
3.997 de derecho.

San Juan de Yilasar. 14 de Enero
de 1936.-El Juez municipal, Jaime
Coll.

10-716

SAKTA OLALLA DEL CALA

Don Pedro .Gragera de León. Aboga
do, Juez munieipal de esta vílla.

Hago saber: Que en cumpl1núen!o de
superior orden, se anuncia la vacante
de Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal a concu¡'so de traslado
por término de treinta días. a paI'tiI' 'Cle
la publicación del presente edicto, de
conformidad con lo preceptuado en el
Decreto de 31 de Enero de 1934, acla
rado .por Orden de 6 de Febrero ele
igual año.

Este pueblo const.a de una publación
de 3.597 habitantes de hecho, 'Y 3.:ffiO
de derecho.

Los que llsph-en al precitado cargo
dírigir:in sus solicitudes, debidamente
documentadas y reintegradas, al señor
Juez de instrucción de Al'flcena,

Dado en Santa Olalla del Cala a 28
de Diciembre de 1935.-El Juez munici~

pal, Pedro Gragera.,

$ARRIQX

En e:l juicio verbal de faltas dim~

nante dt: la causa núrnero :H de 1(¡35,
IJor homicidio frustra,jl) y tenencia ilíq
cita tic ~:'mas declarado en parte falta,
st:guido e:"l este Juzgado contra Etlore
~lengato BU2zarelli. se ha dictado la
senll:nl:ia, cuyo f:!ncabezamiento ~. pm··
t~ disuosith-a t.licen a;;i:

"st:::lite;1cia_~En el pueblo de Sarl'Íón
a 31 {le Dicit:Illlm~ de Wa5; el Sr. D. Au
rl"liano Tomás :\lartin, Juez municipal;
habiéndo visto las presentes diligencias
de juicio ni-bal de faltas. seguidas en
tre ¡>artes: de la una, el }Iinisterio fis
caL en r~presentación de la aceÍón pú
blica_ " ·de 1<1 Ot'3. corno denunciado,
EttOI"e \l!o'ngato Buzzarelli.

Fallo que debo conde'l:.lr y condeno
a Eltore Buzzarclli a la pena de <hez
dias de arres lo menor y pago de cos
tas de este h'ü<':io.

Así por esta mi sentencia, que !le
hará saber a las partt:'s para lús fines
condueent~s, lo pronuncio. 1!1~mJ.o y fir
lIlo,-:\ureliano Tomas.

La anterior sentencia fué publieada
y leída en el dla de su fecha_"

y para su inse¡'ci6n en la "Gaceta de
::\hJ.drid", y sirva de notific<lción en for
ma 31 denuncia·do Eltore ~lengato

Buzzarelii, expido la presente, visada
por S. S. y sellada con el del Juzgado
en Sarrión a 4 de Enero de 1936.-El
Secretario habilit:::do. Fau$to Alcodosi.
Yisto bueno: el Juez municipal, Aun:
liano Tomás.

T A)IARITE DE LITEHA

Don Francisco Bañeres Zaidin, Jue2:
municlpal dIO la villa de Tamarite de
Litera, prodncia de Huesca.

Hago saber: Que en este Jl1Zgado
se halla vacante la plaza de Secreta·
rio eu propiedad, de categoría letra e)
de las que señala el articulo 1.0 del
Decreto de 31 de Enero de 1934, cuya
provisión se anuncia a concurso pre
vio de traslado. con arreglo a lo que
determina el articulo 6.° del Decreto
de 31 de Enero de HJ34, debiendo, por
tanto, los aspirantes presentar ~u so·
licitud. debidamente docu.mentada,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de este partido de Tmnarite de Lite~

ra, dentro de los treínta días siguien~

tes al de la .puLlieación ·de -este anun
cio en la GACETA DE:\lADRID y Boletín
Olicial de esta pI'ovincia; esta pobla
ción tiene un Censo de 3.816 habitan·
tes.

Tlunarite de Litera, 8 de Enero de
1936.---,El Juez municipal. Fr:.Jncísco
Bañeres.-El Secretario suplente. Buc~
naventuraGracia.

JO-717

YELES

Don Eleulerio ::\fartin Ramirez. Juez
municipal de Yeles.

Hago saber: Que encontrándose ..a
cantes los cargos de Secretario en pro-o
piedad. y suplente de este Juzgado mu
nicip:.1l, Se anuncia su provisión en
concurso de traslHdo entre Secretarios
de la misma categoria; los aspirantes
remitirán sus lnstancias, con los do
cwnentos p,revenídos por las disposi-
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CADIZ

.ARSENAL DE EL FERROL

JURISDICCION DE M..4.RINA

Don Pablo }Ianterola Sánchez. Oft
dal ,ef:undo del Cuerpo General de
Servicies ~Iarítimos¡ Subdelt"a'do ma
r-itimo del distrito de Garru~a¿ ins- Sucesores de Ri'Vadeneyra, S. A. ....

Paseo de S.m Vicente. 28,

JURADO ,:\UXTO DEL TR.:\BAJO RU...
RAL DE :i\lURCIA

sen te e'Il esta Sub d~legación :Marítima
de Tarifa. a responder en expediente
que le instruyo })or su falta de presen
tación al ser lJam •.lClo para su ingreso
en el servicio eJecti...·o de la Armada,
en el llamamiento correspondiente al
primero de Noyiembre pasado; pues,
de no verificar dicha presentación, se
le declar3.rá prófu;;o y se le irrogarán
los perjuicios señalados en la vigente
ley de Reclutamien to y Reemplazo <le
la :Marineria de la Armada; rogando
a las Autoridades, tanto civiles !como
militares, la busca y captura del in
dividuo de r'C:fere!1cia.

Tarifa, 9 de Enero de 1936.-EI Ofi
cial. instructor, Amelio de Arcos.

J~I-53

YILLAJOYOSA

Don PJcardo Vera Tornell, Oficial
de primera del Cuerpo Generai de Ser
...icios Marítimos, Subdelegado mariti-
mo de Villajoyos3.. .¡.

Por el present~ St emplaza al que
f..1é Auxiliar de esta Subdelegación, ae
tualmen te suspenso 'en sus fundonas,
D. Sime6n Ferrer Nondedeu, para que"
en el plazo ímprorrogabl!e de ocho
dias con tados desde la publicación de
este edicto, conteste al pliego de car
gos que se le formulo como consecuen·
cia de expedi:ente que 'por Irregulari
dades en el desempeño de su cometi
do se le sigue, y al que dejó de con·
testar, dentro del término pl'1e'Venido
en dicho documento, que le fué opor
tunamenbe notificado; advirtiéndole
que, de no contestar dentro del plazo
señalado por el presentee:dicto, conti
nuará la tramitación del c;xpediente
sin su audiencia, a tenor de lo :precep
tuado en el párrafo segundo del ar
ticulo 63 del Re.glarne.nto de 7 de 3ep
tiembre de 1918.

ViJIaioyosa, 10 de Enero de 1936.
El Oflicial illstnlekti", Ricardo Vera.

nI-55

Conforme a lo acordado por el se
ñor Juez..Presidente del Jurado mixto
del Trabajo rural, COn jurisdicdón en
)Iurcia y domicilio ea la misma, en
providencia de fecba 15 del actual, dic
lada en juicio seguido ante este Orga
nismo a instancia de} obrero José Mo
rales López. en contra de los patronos
D. Pablo Pujol y D. Francisco Fans,
sobre reclam:o:.ción por jornales, y ho
ras extraordinarias, por el presente se
cita a los referidos D. Pablo Pujol Y:
D. Francisco Forns. que tU:-iÍeron últi...
mamente su domicilio en Barcelona.
en el Paseo Borne, 28, segundo, pl'im~
ra, hoy en ignorado paradero, al obje
to de celebrar acto de conciliación en
el juicio que !la qu-eclado mencionado,
que tendrá lug:3r ante este Organismo,
sito en la calle de Yara de Rey, 7 Cho
tel), el dia 10 del proximo Febrero y
hora de las once de la mañana; previ
niéndole que de no comparecer en tal
dja y hora le parará el perjui:cio que
hubiere lugar en de.echo.

!\'1urcia, 16 de Enero de 1936. - El
Secretario, Juan A. ,CarrolQria.

JC--46

TARIFA

Don Eladio Jalón Do::ado, Agente de
S~gunda del CuerpO Auxiliar de la Vi.
l5!lancia de la Pesca, aClualrnen te des.
tmado cO'mo tal en la Subdele""ación
de Pesc~ del Distrito de Garr¡l~ha. y
~cretarlO d~ Un expediente de pér.
d;l~a de la L!bret~ de in&cripción ma
ntlma. del mscnpío de este Trozo,
FranCISCO Sol.er Gallardo número 26
del año 1925 '

Cer~i.fico: Que al folio 3i de di,;ho
expedIente aparece un cBrtificado
remtegrado con sello especial móvil
por valor de, 0,25 p~¡;elas que, copiado
a la l.etra, dj,ce 10 sIguiente:
"D~n José García Jerez, Oficial de

EstadIstlca ~e este Ayuntamiento y en
caqsado Bicc}dentalmen te de la Secre.
tarIa del IDlsmo.

Certifico: Que examinadas las listas
cobratorias de Urbana, -como también
l~s de cont:ibución in dustrial, únkas
nquezas eXIstente.s en este Municipio,
no apar7ce con_ bIenes algunos amiUa.
radas U1 <:o~trlbuye por ningún Con
cepto el veClllO de esta villa Francis
co .Soler Gallardo, natural de esta lo
calIdad, de veintinueve años de edad
de profesión marino y ;;;on domidJí~
en la calle de la Rambla, de esta villa.

y ,para que conste, y al sólo efecto
de p.oder recoger su libreta de nave
gaclOn de esta Subdelegación ::\Iaríti
ma, expido la 'Presente, visada por el
Sr. Alcalde, en Garruvha a 21 de Di
ciembre de 1935. - J. Garda.-Visto
bueno: el Alcalde, Pedro Jerez Gonzá
lez."

y para que conste y sirva: de justifi
cante para acreditar su pobreza en
el abono de lapubli!cación del edicto
d~. pérdid.a. die la Libreta de inscrip
ClOn marJtima del interesado en la
GACETA DE :'\1ADRID, expido el 'presente
COn el visto bueno del señor Juez ins
tructor, en Garrucha a los ocho días
del mes de Enero de 1936.-EI Secreta
:io, Eladio Galán.-Visto bueno: el Juez
mstructor, Pablo !Manterola.

J1.I---48

truct?r de.] expediente de pérdid·a ~e
l~ ~ibre~a de inscripción marítima
oel lnSCflpto de t;ste Trozo, Fl'ancis<:o
Soler Gallardo, numero 26 de 1921.

Hago sab.er: Que por Decreto del
!1mo.. Sr· DIrector general de la Mari
l?-a. Cn'Ü y Pesca. de 5 de Diciembre
ultlmo! se justifica la pérdida d"e di
cha Libreta! dejando nulo y sin va
lar.. el refeildo docamento; debiendo
pre.sen tarla ord que la posea a las Au
toildades de }farina.

Gar_rucha, 8 de Enero de 1936.-El
Juez lnstructor. Pablo .:.\lanl'erola.

JM-49

Don Amelio de Arcos Mui10z Cruza
do, Oficial segundo del Cuerpo Gene
ral de Sf;!rvicios ~Iarilimos Subdele
gado marítimo dJe, este Dist;ilo

Por. el p~esente cito. llamo' y 'empla
zo almscnpto Andrés Piñero Fernán
dez, folÍo 30 de i932-y número 16 del
reemplazo de 1935, hijo de Andrés y
Josefa, n~lura1 de Tarifa, y actual
mente :-eCI?O de Casablanca, para que,
eJ;l el termmo de noventa dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia y. G.\.CET.,\ DE Xo\DRID, se pre-

JM-73

H1-72

BILBAQ

GARRUCHA

El instructor del expediente de ex
travío de la Cartilla Naval y Libreta
tIe Inscripción Marítima de Agustín
Via Ilonome.
H~go saber: Que por decreto de la

Inspección general de Personal de fe
cha.23 d_c ).~arzo de 1935, quedan nulos
y sIn mngun ,alar los cita.dos docu
mentos.

Cádir. a 13 de Enero de 1936.-El
Instructor, José Comas.

1??U Jase. de Echevarría e Ibarguen
goltla, Submspector de segunda del
Cuerpo o General de Servicios .Mariti
IDO~ e lnstructor del expediente ins
tr~Ido {:on motivo del incendio Ocu
:rndo abordo del vapor Za.balbide en
lid puerw de Livel'Jlool

P?r el presente hago saber a 'todos
los m reresados, <:Qmo ~on armadores.
carg3:,dores y aseguradores, :se les dé
un. plazo de treinta dlas, a partir de
la techa de la publicación <le esfJe: edic
to, a fin de que se presenten en ~sta
Subdelegación SIariLirna para darles
audiencia instructiva al objeto de ex
poner lo que. crean por conveniente·
debien do significarles que si en <lich~
plazo no se presentaren, verderan los
d:erechos qu,e la Ley les conlcede.

Bilbao. 9 de Enero de 1936.-El Juez
instructor, Jo~ de Echevarría.

JM-45

, ~on Carlos Arriaga y de Guzmán.
~Jferez de lnfanteria de 1Iarina, Juez
lllst~uc~or del expediente incoado por
la pe:rdlda del nombramiento de Cabo
d.~ ::.\Iarineria, dp.l Cabo de la Armada
l:i1¿dnio Piñón Galego, de la dotación
del Arsenal de esta Base N.aval Princi
:palo

o Hago saber: Que hallándose acre
dItado el extravio del citado nombra
lment~ .de Cabo de l\farilleria a favor
de RIg"mi.o Pi.ñón Galego, se declara
nulo y sm nJllglllJ 'Valor el aludido
documento; debiendo la persona que
lo pO,se.a _hacer en trega de él; bajo
::rperCI?I~Iento que, si así no lo hace,
IIlCUrnrll. en la. pena a que bu:biere
lugar.

Arsenal de El Ferrol, 14 de Enero de
193? - El Juez instructor, Carlo$
AITlaga.

e.iones ,igentes y debidamente forma
11.zado~, a este Juzgado, en término
de iremta días; la población de este
Municipio es de 490 habitantes, y los
,baberes están consignados en los
Aranceles 'Vigentes.

YeJes, 14 de Enero de 193{j.-EJ Juez
municipal, E!euLerio )Iartin.

JO-718


